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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS AI%1JALES

Al Accionista Único de Unicaja Banco, S.A. - Sociedad Unipersonal,

Hemos auditado las cuentas anuales de Unicaja Banco, S.A. - Sociedad Unipersonal (la Entidad) que
comprenden el balance de situación al 31 de diciembre de 2011, la cuenta de pérdidas y ganancias, el
estado de ingresos y gastos reconocidos, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos
de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. Los
Administradores son responsables de la formulación de las cuentas anuales de la Entidad, de acuerdo
con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad (que se identifica en la Nota
1.3 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el
mismo. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de
auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante la realización de pruebas
selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los
principios y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco
normativo de información financiera que resulta de aplicación.

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2011 adjuntas expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de Unicaja Banco, S.A. -

Sociedad Unipersonal al 31 de diciembre de 2011, así como de los resultados de sus operaciones, de los
cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado
en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto a lo señalado en la Nota
1.1.2 de la de la memoria de las cuentas anuales adjuntas, en la que se indica que la Entidad se ha
constituido durante el ejercicio 2011, como consecuencia del traspaso por parte de su Accionista Unico,
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén — UNICAJA,
de la totalidad de activos y pasivos que integraban su negocio financiero.

El informe de gestión adjunto del ejercicio 2011 contiene las explicaciones que los Administradores
consideran oportunas sobre la situación de la Entidad, la evolución de sus negocios y sobre otros
asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos verificado que la información
contab éiitiene el citado informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio
2 . Nuestro trabaj como auditores se limita a la verificación del informe de gestión con el alcance
mencionado en est mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la obtenida a
partir de los regis os contables de la Entidad.

Pricewaterho seCoopers Auditores, S.L.

Alejandro Esnal Elorrieta
Socio — Auditor de Cuentas

30 de marzo de 2012

- PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., Torre PwC, P° de la Castellana 259 B, 28046 Madrid, España
Tel.: +34 915 684 400 / +34 902 021111, Fax: +34 913 083 566, www.pwc.com/es

R. M. Madrid, hoja 87.250-1, folio 75, tomo 9.267, libro 8.054, sección 3
Inscrita en el R.O.A.C. con el número S0242 - CIF: 8-79 031290
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CLASE a

UNICAJA BANCO, SA. -

SOCIEDAD UNIPERSONAL

Cuentas anuales al 31 de diciembre de 2011
e informe de gestión correspondiente al ejercicio 2011
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CLASE 8.

UNICAJA BANCO, S.A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL

CUENTAS ANUALES, INFORME DE GESTIÓN Y PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DEL RESULTADO

DEL EJERCICIO 2011

El Consejo de Administración de Unicaja Banco, SA. - Sociedad Unipersonal, en su sesión celebrada en el

día de hoy, formula y aprueba las Cuentas Anuales del Banco referidas al ejercicio anual terminado el 31 de

diciembre de 2011, el Informe de Gestión correspondiente al ejercicio 2011 y la Propuesta de Distribución del

Resultado relativo al ejercicio 2011, todo ello recogido en el anverso de los folios de papel timbrado del

Estado, numerados correlativamente del 0K9733347 al 0K9733517, todos inclusive, de la Serie OK, Clase 8

de 3 céntimos de euros cada una, en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 30 de marzo de 2012

- D. Manuel Atencia Robledo
Vicepresidente 1°

JLÍL\
D. Agustin Molina Morales
Secretario

D. María Luisa Btístinduy Barrero
Vocal

D. Braulio Medel Cámara
Presidente Ejecutivo

2

Vicepresidente 2°

D. Manuel Azuaga Moreno
Vocal

1
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Vocal
D. Antonio López López
Vocal

/
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CLASE &a

0K9733348

CARTERA DE NEGOCIACIÓN
Depósitos en entidades de CréditO
Crédito a la clientela
Valores represeetativas de deuda
Instrumentos de capital
Dedvados de nepociación

Pro-nremar!a: Prestados oes garant¡a

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON
CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS
Depósitos en entidades de crédito
Crédito ala clientela
Valores representativos de deudo
Instrumentos de capital

Pro-memoria: Prestadas o en garavtia

ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA
Valores representotivos de deuda
Instrumentos de copilar

Pro-memoria: Prestados o en garantía

INVERSIONES CREDITICIAS
Depósitos en entidades de crédito
Crédilo ala clientela
Valores represeolativos de deuda

Pro-memoria: Prestados oes garantía

CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO
Pro-memoria: Prestados o en garantía

AJUSTES A ACTIVOS PINANANCIEROS POR
MACRO-COEERTURAS

DERIVADOS DE COBERTURA

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

PARTICIPACIONES
Entidades asociadas
Eelidades mulligmps
Entidades del grupo

CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES

ACTIVO MATERIAL
Inmovilizado mateóal

De oso propio
Cedido en arrendamiento eperativo
Ataste ala Obra Social

Inversiones inmobiliadas
Pro-memoria: Adquirido en arrendamiento Svanciv,o

ACTIVO INTANGIBLE
Fondo de cumercin
Otro activo intangible

ACTIVOS FISCALES
Curdenles
Diferidos

(Mlles de eUrOS)

PASIVO

CARTERA DE NEGOCIACIÓN
Depósitos de bancos centrales
Depósilos de entidades de crédito
Depósitos de la ctentela
Débitos represenladns por coloras negociables
Deóvadns de negociación
Posiciones coitando valores
Otras pasivos financieros

OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON
CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS
Depósitos de bancos centrales
Depósitos de entidades de créditu
Depósitos de la clientela
Débilos represenladns por valores negeciables
Pasivas subordinados
Otros pasivos financieros

PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO
Depósitos de bancos centrales
Depósitos de entidades de crédito
Depósitos dala clientela
Débitos represenlados pnr valores negociables
Pasivos subordinados
Otros pasivas financieros

AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS

DERIVADOS DE COBERTURA

PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES
EN VENTA

PROVISIONES
Fondos para pensiones y obligaciones similares
Frnvisienes para impuestos y otras cnntingencias legales
Provisiones para óesgns y compromisos contingentes
Otras provisiOnes

PASIVOS FISCALES
Cordeeles
Difeéóns

RESTO DE PASIVOS

PATRIMONIO NETO

FONDOS PROPIOS
CapitaII Posón de dotación

Encólurado
Menas: Capital no evigidn

Póma de emisión
Reservas
Otros instmmanlns de capital

De inslwmentos financiems compuestos
Cuntas participalivas y fondns asociaóns
Resto de instrumentos de capital

Menos: Valores propios
Rosvilado del ejercicio
Menos: Oividendns yrafribocioneo

AJUSTES POR VALORACIÓN
Aclivos finaecieros dispnnibles para la venta
Coberturas de los flojos de efectivo
Coberturas da inversiones netas en negocios en el extranjero
Diferencias de cambio
Aclivns no conianles noventa
Resto de ajustes por valoración

TOTAL PATRIMONIO NETO

35 SSS 781
3053296

754 056
26 505 556

4305307
235 478
747 135

6S151

2641 134
800 000
800 000

1 762616

lito 518
22 OSO

40851)
40823)

20
( 48)

2600 283
38820194

UNICAJA BANCO, S. A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL

BALANCE DE SITUACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

ACTIVO Neta 2011 PASIVDYPATRIMONIONETO Nota 2011

3539

3539

8

7

8

9

8

10

lo

II

12

19

15

707 684

46665

42409

4206
6233

4486 885
3 701 474

785 411
2 750 tOS

29523081
2392851

26 162113
968 117

7266355

1128352
1 065 114

683 168

204 298

770 682
269 402

90 189
411 091

122 059

562 408
049 462
549 462

12 946
3 771

2159

2 159

430 476
9677

420 801

1S2 275

38820194

7

13

10

14

19

16

18

17

369 683
104 280

31 003
143 900

62382
9974

52450

173 375

36219911TOTAL PASIVO

RESTO DE AC11 VOS

TOTAL ACTIVO

PRO-MEMORIA
RIESGOS CONTINGENTES 26.1 1 245 737
COMPROMISOS CONTINGENTES 3 403 635

Las Notas 1 a 43 descótas en la Merneria y las Anexos 1, II, III, IV pV adjunlns, forman parte integranle del balance de situación al 31 de diciembre de 2011.
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CLASE 35

UNICAJA BANCO, S. A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011
(Miles de euros)

(Debe) Haber
Nota 2011

INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS 27 1081130
INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS 28 ( 565 611)

MARGEN DE INTERESES 515 519

RENDIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL 29 44583
COMISIONES PERCIBIDAS 30 141 050
COMISIONES PAGADAS 31 ( 23713)
RESULTADO DE OPERACIONES FINANCIERAS (neto) 32 30912

Cartera de negociación 142
Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias -

Instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 30 244
Otros 526

DIFERENCIAS DE CAMBIO (neto) 604
OTROS PRODUCTOS DE EXPLOTACIÓN 33 13824
OTRAS CARGAS DE EXPLOTACIÓN 34 ( 29563)

MARGEN BRUTO 693 216

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 35 ( 362 835)
Gastos de personal ( 263 757)
Otros gastos generales de administración ( 99 078)

AMORTIZACION 2.13 y 12 ( 33213)
DOTACIONES A PROVISIONES (neto) 14 6800
PÉRDIDAS POR DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS (neto) (151 353)

Inversiones crediticias 9 y 22 ( 115286)
Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 8 ( 36 067)

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN 152 615

PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL RESTO DE ACTIVOS (neto) 36 ( 38 850)
Fondo de comercio y otro activo intangible -

Otros activos ( 38 850)
GANANCIAS (PERDIDAS) EN LA BAJA DE ACTIVOS NO CLASIFICADOS COMO

NO CORRIENTES EN VENTA 37 250
DIFERENCIA NEGATIVA EN COMBINACIONES DE NEGOCIOS -

GANANCIAS (PÉRDIDAS) DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA NO CLASIFICADOS COMO
OPERACIONES INTERRUMPIDAS 38 ( 1 763)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 112 252

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 19 ( 11734)

DOTACIÓN OBLIGATORIA A OBRAS Y FONDOS SOCIALES -

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 100 518

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS (neto) -

RESULTADO DEL EJERCICIO 100 518

Las Notas 1 a 43 descritas en la Memoria y los Anexos 1, II, III, IV y V adjuntos,
forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2011.
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CLASE 3a

0K9733350

UNICAJA BANCO, S. A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS EN EL EJERCICIO
ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

(Miles de euros)

Ejercicio
2011

A> RESULTADO DEL EJERCICIO 100 518

B) OTROS INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS ( 40 851)

Activos financieros disponibles para la venta (119 199)
Ganancias (pérdidas) por valoración (169 134)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias 49 935
Otras reclasificaciones -

Coberturas de los flujos de efectivo -

Ganancias (pérdidas) por valoración -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -

Importes transferidos al valor inicial de las partidas cubiertas -

Otras reclasificaciones -

Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero -

Ganancias (pérdidas) por valoración -

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -

Otras reclasificaciones -

Diferencias de cambio ( 17)
Ganancias (pérdidas) por valoración ( 17)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -

Otras reclasificaciones

Activos no corrientes en venta ( 133)
Ganancias (pérdidas) por valoración ( 133)
Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -

Otras reclasificaciones

Ganancias (pérdidas) actuariales en planes de pensiones

Resto de ingresos y gastos reconocidos -

Impuesto sobre beneficios 78498

C) TOTAL INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A+B) 59 667

Las Notas 1 a 43 descritas en la Memoria y los Anexos 1, II, III, IV y V adjuntos,
forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2011
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CLASE 8

0K9733352

UNICAJA BANCO, 5. A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

(Miles de euros)

Ejercicio
2011

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 3 611 061

Resultado del ejercicio 100 518

Ajustes para obtenerlos flujos de efectivo de las actividades de explotación 2748 976
Amortización 33213
Otros ajustes 2713 763

AumentoÍdisminución neto de los activos de explotación (35 032 538)
Cartera de negociación ( 46 665)
Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias -

Activos financieros disponibles para la venta ( 4 484 969)
Inversiones crediticias (29 536 244)
Otros activos de explotación ( 964 660)

Aumentoldisminución neto de los pasivos de explotación 36 175 935
Cartera de negociación 3 539
Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias -

Pasivos financieros a coste amortizado 35 550 752
Otros pasivos de explotación 621 644

CobroslPagos por impuesto sobre beneficios ( 379 830)

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (2 667 899)

Pagos (2667899)
Activos materiales ( 562 408)
Activos intangibles ( 2 159)
Participaciones ( 770 682)
Otras unidades de negocio -

Activos no corrientes y pasivos asociados en venta ( 204 298)
Cartera de inversión a vencimiento (1128 352)
Otros pagos relacionados con actividades de inversión -

Cobros
Activos materiales
Activos intangibles
Participaciones
Otras unidades de negocio
Activos no corrientes y pasivos asociados en venta
Cartera de inversión a vencimiento
Otros cobros relacionados con actividades de inversión

(Continúa)

Las Notas 1 a 43 descritas en ¡a Memoria y tos Anexos t, II, III. IV y y adjnntOx,
forman parte ietegrante del estado de ¡bios de efectivo del eiercicio 2011.
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CLPSE 8_a

UNICAJA BANCO, S. A. - SOCIEDAD UNIPERSONAL

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 - Continuación
(Miles de euros)

Las Natas 1 a 43 descritas en la Memoria y los Ascuas III. It. IV y y adjurrtos,
termas parte integraste del estado de flujos de efectivo del ejerricio 2011.

Ejercicio
2011

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN ( 235 478)

Pagos ( 235478)

Dividendos -

Pasivos subordinados ( 235 478)

Amortización de instrumentos de capital propio -

Adquisición de instrumentos de capital propio -

Otros pagos relacionados con actividades de financiación -
-

Cobros -

Pasivos subordinados -

Emisión de instrumentos de capital propio
Enajenación de instrumentos de capital propio -

Otros cobros relacionados con actividades de financiación -

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

E) AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A+B+C+D) 707 684

F) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO -

G) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 707 684

PRO-MEMORIA:

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO
Caja 278 460
Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 429 224
Otros activos financieros -

Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista -

Total efectivo y equivalentes al final del periodo 707 684



CLASE 3

UNICAJA BANCO, S.A. « SOCIEDAD UNIPERSONAL

MEMORIA INDIVIDUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2011
(Expresada en miles de euros)

1. Introducción, bases de presentación de las cuentas anuales y otra información

1.1 Introducción, naturaleza de la Entidad y segregación del negocio financiero

1.1.1 Introducción y naturaleza de la Entidad

Unicaja Banco, SA. - Sociedad Unipersonal (en adelante Unicaja Banco, el Banco o la Entidad) es una
entidad de crédito constituida por tiempo indefinido el 1 de diciembre de 2011. El inicio de su actividad se
produce como consecuencia de la aprobación por parte de la Asamblea General de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén (en adelante Unicaja, la Caja o la
Institución) del ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de un banco (Nota 1.1.2).

El Banco es una entidad sujeta a la normativa y regulaciones de las entidades bancarias que operan en
España. Tanto en la ‘web” oficial del Banco (www.unicaja.es) como en su domicilio social (Avenida
Andalucía, 10 y 12, Málaga)puede consultarse otra información pública sobre el Banco.

Constituye el objeto social de la Entidad la realización de toda clase de actividades, operaciones, actos,
contratos y servicios propios del negocio de banca, en general o que con él se relacionen directa o
indirectamente o sean complementarios a éste o desarrollo suyo, siempre que su realización esté permitida o
no prohibida por la legislación vigente.

Se incluyen dentro del objeto de la Entidad la prestación de servicios de inversión y otros servicios auxiliares
a éstos, así como la realización de actividades propias de los agentes de seguros, como operador exclusivo o
vinculado, sin que quepa el ejercicio simultáneo de ambas.

De acuerdo con los Estatutos Sociales, las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas
total o parcialmente, de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y, en particular,
mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades u participación en otras entidades
cuyo objeto sea idéntico, análogo o complementario de tales actividades.

El Banco está inscrito en el Registro Mercantil de Málaga y como entidad de crédito en el Registro Especial
del Banco de España con el número 2103. Asimismo, el Banco es titular de una licencia para el ejercicio de la
actividad bancaria otorgada por el Ministerio de Economía y Hacienda, conforme a lo dispuesto en el artículo
1 y concordantes del Real Decreto 1245/1995.

Las cuentas anuales del Banco, correspondientes al ejercicio 2011, se encuentran pendientes de aprobación
por su Accionista Unico. No obstante, el Consejo de Administración del Banco entiende que dichas cuentas
anuales serán aprobadas sin cambios significativos.

1.1.2 Segregación del negocio financiero

Con fecha 24 de marzo de 2011, el Consejo de Administración de Unícaja aprobó un “Protocolo de
actuaciones para la adaptación de Unicaja al denominado ejercicio indirecto de la actividad financiera”.
Posteriormente, con fecha 25 de junio de 2011, la Asamblea General de la Caja aprobó el mencionado
ejercicio indirecto de la actividad financiera de Unicaja a través de un banco, concebido éste como un
instrumento de actuación para una mejor y más flexible adaptación al contexto económico actual de nuevos
requerimientos normativos, que permite mantener, al mismo tiempo, las señas de identidad básicas de una
Caja de Ahorros, como es la Obra Social y la vinculación con el territorio y, en definitiva, conjugar el objetivo
de eficiencia empresarial con el de compromiso social.
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Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y transcurrido el plazo de oposición de acreedores

tras la publicación de los correspondientes anuncios, con fecha 1 de diciembre de 2011 se firmó la escritura

de constitución del Banco, propiedad 100% de Unicaja, para el ejercicio ¡ndirecto de su actividad financiera, a

través de la cual la Institución segrega su negocio financiero al referido banco, con lo que la Caja de Ahorros

no desaparece y sigue manteniendo su Obra Social y Monte de Piedad. La mencionada escritura de

constitución quedó inscrita en el Registro Mercantil con fecha 2 de diciembre de 2011.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno

y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros y en el artículo 16 bis de la vigente Ley

1511999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, sobre órganos rectores y otros aspectos del

régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, Unicaja transmitió en bloque los elementos patrimoniales que

integran su negocio financiero al nuevo banco constituido, que los adquirió por sucesión universal, en base a

lo indicado en el Proyecto de Segregación aprobado por los órganos de gobierno de la Caja.

El Banco comenzó sus operaciones el día siguiente al del otorgamiento de la escritura de segregación, esto

es, el 2 de diciembre de 2011, sin representar un cambio en la oferta de los productos y servicios prestados a

la clientela, ni en la relación contractual con ésta, ni en las condiciones laborales de la plantilla.

Constituyó el objeto de la segregación el negocio financiero de Unicaja, considerando como tal el conjunto de

elementos patrimoniales principales y accesorios que componen dicho negocio financiero, que constituye una

¡ unidad económica a excepción de los siguientes:

(i) Los activos y pasivos adscritos al Monte de Piedad de Unicaja.

(u) Los activos y pasivos adscritos a la Obra Social y Cultural de Unicaja.
(iii) La participación en Club Baloncesto Málaga, S.A.D.
(iv) Las marcas, nombres comerciales y demás signos distintivos.
(y) Los elementos inventariados por la Caja como patrimonio artístico de Unicaja.

(vi) Tesorería en efectivo suficiente para hacer frente a las necesidades de liquidez de Unicaja.

(vii) Los elementos patrimoniales que, en el tiempo que medie hasta la inscripción de la Segregación, se

¡ hubieran podido adquirir por Unicaja en contraprestación o sustitución de los anteriores.

Los activos y pasivos excluidos a efectos de determinación del Patrimonio Segregado se caracterizan por no

L)
presentar vinculación con actividades financieras sino con las de tipo benéfico-fundacional, actividades de
mecenazgo o similares.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 36.1 y 73.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones

Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante, LME), se consideró como balance de segregación
el balance individual de Unicaja al 31 de diciembre de 2010, incluido en las cuentas anuales del ejercicio
2010 formuladas por el Consejo de Administración de la Institución con fecha 24 de marzo de 2011.

Asimismo, la operación está sujeta al régimen previsto en el artículo 49 de la LME, el cual es aplicable al
régimen general de la escisión por remisión del artículo 73 de la LME, y en consecuencia no es preceptiva la
emisión de un informe sobre el proyecto de segregación. Por cuanto la transmisión del Patrimonio Segregado
constituye, desde el punto de vista de Unicaja, una aportación no dineraria que sirve de contravalor al capital
de Unicaja Banco en el momento de su constitución, su valoración ha sido sometida a la verificación de un
experto independiente designado por el Registro Mercantil a los efectos del artículo 67 de la Ley de
Sociedades de Capital.

CLASE ga
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En cumplimiento de lo establecido por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se

aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General

de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de

Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de

noviembre, se establece el día 1 de enero de 2011 como fecha de efectos contables de la Segregación,

entendida como la fecha a partir de la cual todas las operaciones de Unicaja relativas al Patrimonio

Segregado se contabilizan por parte de Unicaja Banco.

A estos efectos, a continuación se presentan los balances iniciales resultantes de la Segregación y

correspondientes a Unicaja Banco, S.A. - Sociedad Unipersonal y Monte de Piedad y Caja de Ahorros de

Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja):

Miles de euros

Cuentas Anuales Unicaja tras Unicaja Banco tras
Unicaja al Segregación al Segregación al

31.12.2010 01.01.2011 01.01.2011

Caja y depósitos en Bancos Centrales 336 503 - 336 503

Cartera de negociación 46 057 - 46 057

Activos financieros disponibles para la venta 5 644 369 - 5 644 369

Inversiones crediticias 25843 731 70 215 25 773 516

Derivados de cobertura 420 628 - 420 628

Activos no corrientes en venta 145 553 - 145 553

Participaciones 665 590 - 665 590

Contratos de seguros vinculados a pensiones 124 106 - 124 106

Activo material 657 825 80 786 577 039

Activo intangible 909 - 909

Activos fiscales 389 071 - 389 071

Resto de activos 138 442 - 138 442

Total activo 34412 784 151 001 34 261 783

Cartera de negociación 5 614 - 5 614

Pasivos financieros a coste amortizado 31125 850 31125 850

Derivados de cobertura 40 065 40 065

Provisiones 374 815 - 374 815

Pasivos fiscales 56 050 - 56 050

Fondo de la obra social 90 539 90 539 -

Resto de pasivos 189 999 - 189 999

Total pasivo 31 882 932 90 539 31 792393

Ajustes porvaloración ( 142311) ( 142311) -

Fondos propios:
Capital o fondo de dotación 1 515 1 515 -

Reservas 2 504 200 2 504 200
Otros instrumentos de capital 24 040 24 040

Resultado del ejercicio 142 408 142 408

Total patrimonio neto 2 529 852 2 529 852

Total pasivo y patrimonio neto 34412 784 2 620 391 31 792 393

Riesgos contingentes 1 266 147 - 1 266 147

Compromisos contingentes 3058 915 - 3 058 915

Total cuentas de orden 4 325 062 - 4 325 062
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CLASE 53

Unicaja Banco, S.A. - Sociedad Unipersonal se ha constituido con un capital social de 800.000 miles de

euros, compuesto por 800 millones de acciones emitidas de valor nominal de un euro, íntegramente

desembolsadas y suscritas por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga,

Antequera y Jaén con la aportación del Patrimonio Segregado, así como una prima de emisión de 1.762.616

miles de euros, que también se encuentra íntegramente desembolsada con la aportación de dicho Patrimonio

Segregado.

Cualquier variación en el valor del Patrimonio Segregado que se produzca como consecuencia de cambios

en su composición derivados de la naturaleza dinámica del negocio financiero de Unicaja, desde la fecha del

Proyecto de Segregación, se considera, a los efectos de constituóión del Banco, como mayor o menor prima

de emisión y, por tanto, en ningún caso afecta a la cifra del capital.

¡ En cumplimiento de la Norma de Registro y Valoración 21 del Plan General de Contabilidad (PGC), con las

modificaciones introducidas por el Real Decreto 1159/2010, por el que se aprueban las Normas de

/ ¡ Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas (NOFCAC), los elementos que componen el Patrimonio

Segregado se han valorado por el importe que correspondería a los mismos, una vez realizada la operación,

en las cuentas anuales consolidadas del grupo o subgrupo según las citadas NOFCAC.

La operación de segregación se encuentra acogida al régimen fiscal especial descrito en el Capitulo VIII del

Título VII, y la disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades,

aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 412004, de 5 de marzo (en adelante, TRLIS), relativo al

régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores. De acuerdo con lo

anterior, Unicaja comunicó a la Administración Tributaria el 13 de enero de 2012 la opción por la aplicación

del régimen de neutralidad fiscal dentro del plazo reglamentariamente previsto al efecto tras la inscripción de

la escritura de segregación en el Registro Mercantil, conforme establece la normativa fiscal vigente.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 93.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades (en

adelante ‘TRLIS”) como obligaciones de información contable en consideración y aplicación del Régimen

Fiscal Especial regulado en el Capítulo VIII del Título VII del TRLIS, se detalla en la presente memoria la

relación de inmuebles segregados que son susceptibles de amortización agrupados por ejercicios (Anexo IV)

y el último balance cerrado de Unicaja (Anexo y). No existen bienes que se hayan incorporado a los libros de

contabilidad por un valor diferente a aquél por el que figuraban en los de la entidad transmitente con

anterioridad a la realización de la operación. Respecto del resto de información requerida por el mencionado

artículo, no resulta aplicable al Banco, por lo que no ha sido objeto de inclusión en la presente memoria.

Asimismo, la operación no se encuentra sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, ni al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados, en su modalidad de
Operaciones Societarias, de acuerdo con los artículos 19.2 y 15.1 B) 10 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Activos Jurídicos Documentados.

4



1.2 Proceso de integración con Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria

Con fecha 24 de septiembre de 2011 la Asamblea General Extraordinaria de Unicaja, celebrada en Málaga,

aprobó el contrato de integración para la constitución de un grupo consolidable de entidades de crédito, sobre

la base de un sistema institucional de protección (en adelante “SIP”), entre Monte de Piedad y Caja de

Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja), y Caja España de Inversiones,

Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad; todo ello en los términos que figuran en el Contrato

de Integración.

Asimismo, se instruyó al Consejo de Administración de la Institución para que lleve a cabo cuantas

actuaciones sean necesarias o convenientes para la más plena efectividad y ejecución del Contrato de

Integración aprobado, delegándole las facultades necesarias para ello.

El proceso de integración está sometido a las siguientes condiciones suspensivas:

(i) reconocimiento por el Banco de España, y cualquier otro regulador con competencia en la materia, de

la calificación del Grupo como grupo consolidable de entidades de crédito, cuya entidad cabecera sea la

Entidad Central y consideración como un SIP en los términos establecidos en el contrato;

(u) autorización por parte de las Autoridades Autonómicas Competentes para la Integración de las

respectivas entidades en el SIP, así como cualquier autorización que resulte necesaria;

(iii) autorización por parte de la Comisión Nacional de Competencia;

(iv) informe favorable de la Dirección General de Tributos, emitido a solicitud de Banco de España, sobre

la neutralidad fiscal de la operación, y otras consecuencias tributarias del proceso en los términos planteados

por las entidades;

(y) cumplimiento, por el Grupo Consolidable de Entidades de Crédito resultante de la integración, a la

fecha de entrada en funcionamiento de la Entidad Central, de los requerimientos normativos de capital sin

necesidad de nuevas aportaciones.

Tanto al 31 de diciembre de 2011 como a la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, no se ha

cumplido la totalidad de las mencionadas cláusulas suspensivas.

1.3 Bases de presentación de las cuentas anuales

Las cuentas anuales adjuntas se han preparado a partir de los registros de contabilidad del Banco y de

conformidad con lo establecido por la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España y sus

modificaciones posteriores, y con el código de Comercio, Ley de Sociedades de Capital, aprobada por el Real

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio y otra normativa española que le es de aplicación, de forma que

muestren la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Banco al 31 de diciembre de 2011 y de
los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.

En la elaboración de las cuentas anuales se han seguido los principios contables y los criterios de valoración
generalmente aceptados, incluyéndose en la Nota 2 un resumen de los principios y políticas contables y de
los criterios de valoración más significativos aplicados en la elaboración de las presentes cuentas anuales. No
existe ningún principio contable o criterio de valoración de carácter obligatorio que, teniendo un efecto
significativo en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar.

Las presentes cuentas anuales, salvo mención en contrario, se presentan en miles de euros.

0K9733358
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CLASE 8.a

1.4 Pertenencia a Grupo de Sociedades

Al 31 de diciembre de 2011, el 100% del capital social del Banco pertenece a Monte de Piedad y Caja de

Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja), entidad dominante última del Banco

y matriz del Grupo Unicaja. Tanto el Banco como su entidad dominante residen en Málaga, están sometidas a

la legislación española y depositan sus cuentas anuales en el Registro Mercantil de esta ciudad. Al tratarse

de la entidad dominante última del Grupo, de acuerdo con el artículo 42 del Código de Comercio, Unicaja

formula cuentas anuales consolidadas. Las últimas cuentas anuales consolidadas formuladas por Unicaja han

sido las correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2010 y se encuentran depositadas en el

Registro Mercantil de Málaga.

/ Asimismo, el Banco es cabecera de un subgrupo de entidades dependientes, que se dedican a actividades

¡ diversas y que conforman el Grupo Unicaja Banco. De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 1159/2010,

/ de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales

¡ Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 151 4/2007, de 16 de

noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto

1515/2007, de 16 de noviembre, el Banco está obligado a formular cuentas anuales consolidadas al tener

/ ¡ emitidos valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión

/ / Europea, aplicando las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de

¡ / la Unión Europea. Consecuentemente, el Banco ha elaborado, además de sus propias cuentas anuales, las

¡ 1 cuentas anuales consolidadas de Unicaja Banco, SA. - Sociedad Unipersonal y sus sociedades

/ 1 dependientes (Grupo Unicaja Banco) de acuerdo a la normativa vigente.

A
continuación se resume el efecto de la consolidacián sobre el balance de situación al 31 de diciembre de

2011, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de

efectivo del ejercicio 2011 adjuntos:

Miles de euros
2011

1 Individual Consolidado

Activo 38 820 194 38 155 377

¡ Patrimonio neto 2 600 283 2 545 959

/1 Resultado del ejercicio 100 518 105 507

V Ingresos y gastos totales del estado en
cambios en el patrimonio 59 667 19 674

Aumento / (Disminución) neta del efectivo
o equivalentes 707 684 708 094
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1.5 Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas
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La información contenida en estas cuentas anuales es responsabilidad de los Administradores del Banco.

En las presentes cuentas anuales se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por los

Administradores del Banco para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos
que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a:

- Las pérdidas por deterioro de determinados activos (véanse Notas 8, 9, 11, 12 y 15).

- Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y compromisos por retribuciones
post-empleo y otros compromisos a largo plazo mantenidos con los empleados (véanse Notas
2.10 y 35).

- La vida útil de los activos materiales e intangibles (véanse Notas 2.12, 2.13 y 12).

- Las pérdidas por obligaciones futuras derivadas de riesgos contingentes (véanse Notas 2.14 y
14).

- El periodo de reversión de las diferbncias temporarias (véanse Notas 2.11 y 19.4).

- El valor razonable de determinados activos no cotizados (véase Nota 21).

- El valor razonable de determinadas garantías afectas al cobro de activos (véase Nota 40).

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible al 31
de diciembre de 2011 sobre los hechos analizados, es posible que acontecimientos que puedan tener
lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios de manera
significativa; lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación
en la correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios afectados.

1.5.1 Cambios en los criterios contables

Durante el ejercicio 2011 no se ha producido ningún cambio de criterio contable que tenga efecto
significativo ni en los resultados del ejercicio ni en el balance.

1.5.2 Cambios en las estimaciones contables

Durante el ejercicio 2011 no se ha producido cambios en las estimaciones contables del Banco qúe
tengan efecto significativo ni en los resultados del ejercicio ni en el balance.

1.6 Comparación de la información

Tal y como se ha descrito en la Nota 1.1.2, el ejercicio 2011 es el primer ejercicio de actividad de Unicaja
Banco. En consecuencia, las presentes cuentas anuales no contienen cifras comparativas.
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Banco Europeo de Finanzas, SA. (*)

EBN, Sociedad Española de Banca de Negocios, S.A.

1) Relación de personas apoderadas por el Banco

Nombre

Ángel Maigler Unguetti
Aplagest Consulting, S.L.
Construcciones y Promociones Taberno, Gestiones

Inmobiliarias, S.L.
Maria Eugenia Sánchez Berjaga
María Dolores Asensio Águila
Contaestrella, S.L.
Pablo Fernández Rivera
Antonio Sánchez Ruíz
Antonio Sánchez Escobar
José Antonio Arrebola Benítez
Gestión 3 Uleila, S.L.
Pablo Fernández Enríquez
José Manuel Alcaraz Forte
Antonia Castellano Yeste
María Isabel Juárez Padilla

Ámbito geográfico

Montizón y Venta de los Santos (Jaén)
Campo de Criptana (Ciudad Real)

Taberno (Almería)
Hornos de Segura (Jaén)

Paterna del Río y Bayárcal (Almería)
Puebla de los Infantes (Sevilla)

Fondón (Almería)
Villarodrigo (Jaén)

La Joya (Antequera - Málaga)
Estación de Salinas (Archidona - Málaga)

Uleila del Campo (Almería)
Alcolea (Almería)

Ragol e lnstinción (Almería)
Hijate (Almería)
Rioja (Almería)

1.7 Participaciones en el capital de entidades de crédito

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, a continuación se

presenta la relación de participaciones en el capital de otras entidades de crédito, nacionales y extranjeras,

mantenidas por el Banco que superan el 5% de su capital o de los derechos de voto de las mismas:

% de participación

40,7%
20,0%

(j Participación directa dell ,2% y participación indirecta del 39,5% a través de Alteria Corporación Unicaja, S.L.U.

Al 31 de diciembre de 2011, ninguna entidad de crédito, nacional o extranjera (o grupos, en el sentido del

articulo 4 de la Ley del Mercado de Valores, en los que se integre alguna entidad de crédito, nacional o

extranjera) posee alguna participación superior al 5% del capital o de los derechos de votos de ninguna

entidad de crédito que deba ser considerada como entidad del Grupo del Banco.

1.8 Contratos de agencia

Al 31 de diciembre de 2011 la relación de agentes del Banco matriz del Grupo que cumplen con los requisitos

establecidos en el artículo 22 del RD1245/1995 yen la Circular 4/2010 de Banco de España es:

8
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2) Relación de personas designadas para la captación de clientes o la promoción y comercialización de

operaciones o servicios.

Nombre Ámbito geográfico

Viada Asesores, S.L.
Avances Tecnologicos y Diseño S.L.
Pastor y Moreno Consultores, S.L.
Sistema Asesores Málaga, S.L.
Francisco Javier Arroyo Lorca
Mario Navarro Diaz
Grupo Inmobiliario Soto Jimenez, S.L.
Jara-Inversiones e Intermediacion, S.L.
Sistemas Interactivos Malagueños S.L.
Matilde Cuerva Tortosa
Manuela Joyar Montilla
Manuela Jurado Ollero
Orvel 21, S.L.
Jose Melero Verdejo, S.L.
Francisco Javier Bazán Virtudes
Catalina Castro Jurado
Construcciones y Promociones Jomonfer, S.L.
Gestem Planificación y Desarrollo Integral
de Empresas, S.L.

Sur Finanz Agentes, S.L.
Del Ferrio Inversiones, S.L.
Antonio Acosta Oller
Manuel Ángel Garrido Rengel
María del Carmen Avila Andres
Daimiel Asesores Inmobiliarios, S.L.
Jarava Barrera, S.L.
Josefina Salvador Valero
Grupo Asesor O.T.S., S.L.
Emiliano Jiménez Anguiano
Clara lnes Manrique González
Jose Maria Márquez Machuca
Francisco Manuel Garcia Benítez
Gabinete Jurídico Mayor, S.L.
Explotaciones Euro Agrícolas, S.L.
Carlos Lorente Martinez
Eleuterio Velázquez Rodríguez

1.9 Impacto medioambiental

Puertollano (Ciudad Real)
Marbella (Málaga)

Málaga
Málaga

Valverde Del Camino (Huelva)
Estepona (Málaga)

Pinos-Puente (Granada)
Almería

Torremolinos (Málaga)
Almería

Jaén
Marmolejo (Jaén)

Vélez-Málaga (Málaga)
Córdoba

Málaga
Torrox (Málaga)
Lebrija (Sevilla)

Málaga
Fuengirola (Málaga)
Estepona (Málaga)

Tíjola (Almería)
Moguer (Huelva)

Granada
Daimiel (Ciudad Real)

Ciudad Real
Linares (Jaén)

Socuellamos (Ciudad Real)
La Carlota (Córdoba)

Córdoba
Estepa (Sevilla)

Sevilla
Ciudad Real

Jerez de la Frontera (Cádiz)
Deifontes(Granada)
La Algaba (Sevilla)

Las operaciones globales de la Entidad se rigen por Leyes relativas a la protección del medioambiente (Leyes
medioambientales). El Banco considera que cumple sustancialmente tales Leyes y que mantiene
procedimientos diseñados para garantizar y fomentar su cumplimiento.

El Banco considera que ha adoptado las medidas oportunas en relación con la protección y mejora del
medioambiente y la minimización, en su caso, del impacto medioambiental, cumpliendo la normativa vigente
al respecto. Durante el ejercicio 2011, la Entidad no ha realizado inversiones significativas de carácter

medioambiental ni ha considerado necesario registrar ninguna provisión para riesgos y cargas de este mismo

carácter, ni considera que existan contingencias significativas relacionadas con la protección y mejora del
medioambiente.

9
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1.10 Coeficientes mínimos

1.10.1 Coeficiente de Recursos Propios Mínimos

La Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España a las entidades de crédito, sobre
determinación y control de los recursos propios mínimos, parcialmente modificada por la Circular
9/2010, de 22 de diciembre (en lo sucesivo, CBE 3/2008), regula los recursos propios mínimos que
han de mantener las entidades de crédito españolas y la forma en la que han de determinarse tales
recursos propios, así como los distintos procesos de autoevaluación del capital que deben realizar y la
información de carácter público que deben remitir al mercado.

¡1 i En el ejercicio 2011, la Circular 3/2008 ha sido parcialmente modificada mediante la emisión de la

¡ / Circular 4/2011, de 30 de noviembre, del Banco de España. Esta Circular pretende avanzar en la

adaptación de la regulación española a los nuevos criterios establecidos por el Comité de Supervisión

¡ ¡ Bancaria de Basilea. Este objetivo se pretende cumplir, con el fin esencial de asegurar la

computabilidad futura de los instrumentos de capital que se emitan a partir de 2012, dentro de las

¡ competencias de que dispone el Banco de España, y sin afectar a la disponibilidad potencial del

crédito ni perturbar la capacidad de captación de recursos de las entidades de crédito españolas.

¡ También se aprovecha la mencionada Circular para dar cumplimiento a las recomendaciones que,
sobre transparencia de las políticas de remuneraciones, ha publicado en julio de 2011 el Comité de

Basilea y ejercer alguna de las competencias atribuidas al Banco en ese ámbito. Finalmente, la

¡ Circular incluye alguna norma que pretende tener en cuenta, a efectos de la supervisión de los grupos
consolidables en los que se integren cajas de ahorro, la situación particular de aquellas que no ejercen

directamente
la actividad financiera.

Al 31 de diciembre de 2011, los recursos propios del Banco, teniendo en cuenta la distribución del

J
resultado (véase Nota 3), ascienden a 2.749.192 miles de euros. Lo anterior representa un superávit
de recursos propios, sobre los mínimos exigidos en la normativa aplicable de 1.195.663 miles de
euros.

Miles de euros
2011

Recursos propios básicos 2 471 054
De los que: Recursos propios Core 2 641 731

Recursos propios complementarios 278 138

Total recursos propios computables 2749 192

Total requerimientos de recursos propios 1 553 529

La Entidad mantiene una atención rigurosa para mantener un perfil de riesgo prudente y equilibrado
preservando los objetivos de solvencia, rentabilidad y adecuada liquidez. En lo que a los procesos de
gestión de los riesgos se refiere, estos se guían por los siguientes principios básicos:

• Atención rigurosa para mantener permanentemente un perfil de riesgo prudente y equilibrado,
preservando los objetivos de solvencia, rentabilidad y adecuada liquidez.

e Participación y supervisión activa de la Alta Dirección, que aprueba las estrategias de
negocio generales y las políticas de la Entidad y marca las líneas generales de gestión y
control del riesgo en la Entidad.

a Ambiente general de control interno.

)__ ;$)JJ

CLASE 3•5
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• Segregación de funciones, siendo el proceso de medida y control de los riesgos en la Entidad
completamente independiente de la función de toma de riesgos.

• Minimizacíón de los activos dudosos mediante una prudente gestión del riesgo, en particular
por la elusión de proyectos de incierta viabilidad y la limitación cuantitativa de la inversión en
función de parámetros suficientes de garantía.

• Selección de metodologías adecuadas de medición de los riesgos incurridos.

En la Entidad, las políticas, métodos y procedimientos relacionados con la Gestión Global del Riesgo
son aprobados por el Consejo de Administración. La Comisión de Control, el Comité de Auditoría, el
Comité de Activos, Pasivos y Presupuesto (COAPP) y el Departamento de Supervisión Interna y
Control del Riesgo de la Entidad tienen entre sus funciones la de velar por el adecuado cumplimiento
de dichas políticas, métodos y procedimientos, asegurando que éstos son adecuados, se encuentran
implantados de manera efectiva y son revisados de manera regular.

1.10.2 Coeficiente de Reservas Mínimas

En el ejercicio 2011, el Banco ha cumplido con los mínimos exigidos para este coeficiente por la
normativa española aplicable.

Con fecha 21 de diciembre de 2011 se ha publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE)
el Reglamento (UE) 1358/2011 del Banco Central Europeo, de 14 de diciembre, por el que se modifica
el Reglamento (CE) 1745/2003, relativo a la aplicación de las reservas mínimas. La mencionada
modificación consiste en recoger la reducción, aprobada por el Consejo de Gobierno del BCE el 8 de
diciembre de 2011, del nivel del coeficiente de reservas mínimas a mantener por las entidades sujetas,
desde el 2% aplicado con anterioridad hasta el 1%. Esta modificación ha entrado en vigor a partir del
periodo de mantenimiento de reservas comenzado el 18 de enero de 2012.

1.10.3 Fondo de Garantía de Depósitos

El Banco está integrado en el Fondo de Garantía de Depósitos. En el ejercicio 2011, el gasto incurrido
por las contribuciones ordinarias y adicionales realizadas a este organismo ha ascendido a 16.520
miles de euros, que se ha registrado en el epígrafe de “Otras cargas de explotación - Contribución al
Fondo de Garantía de Depósitos” de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta (véase Nota 34).

Con fecha 15 de octubre de 2011, ha entrado en vigor el Real Decreto-Ley 16/2011, de 14 de octubre,
por el que se crea el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito (RD 16/201 1). En el
artículo 2 del indicado Real Decreto-Ley, se declaran disueltos el Fondo de Garantía de Depósitos en
Cajas de Ahorro, el Fondo de Garantía de Depósitos en Establecimientos Bancarios y el Fondo de
Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito, cuyos patrimonios quedan integrados en Fondo de
Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, que se subroga en todos los derechos y obligaciones
de aquéllos. En consecuencia, a partir de dicha fecha el Banco ha quedado integrado en el nuevo
Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

Con fecha 2 de diciembre de 2011 ha entrado en vigor el Real Decreto-Ley 19/2011, de 2 de
diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 16/2011 que ha establecido que el importe de las
aportaciones de las Entidades al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito se
incrementará hasta el 2 por mil de la base de cálculo. El mencionado Real Decreto es de aplicación a
las aportaciones que se desembolsen a partir de su entrada en vigor. En el ejercicio 2011, el importe
de las aportaciones estaba fijado en el 1 por mil de la citada base de cálculo.
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Por último, con fecha 4 de julio de 2011 ha entrado en vigor la Circular 3)2011, de 30 de junio, a

entidades adscritas a un fondo de garantía de depósitos, sobre aportaciones adicionales a los fondos

de garantía de depósitos. La mencionada Circular establece la obligatoriedad de realizar

contribuciones adicionales con carácter trimestral para aquellas entidades adscritas que concierten

depósitos a plazo o liquiden cuentas a la vista con remuneraciones que excedan determinados tipos

de interés, según el plazo del depósito o su carácter a la vista. Tal contribución derivaría de la

ponderación, en un 500% de los depósitos concertados o liquidados que excedan dichos tipos, en la

base de cálculo que podría determinar las aportaciones ordinarias.

¡ 1.11 Hechos posteriores

¡ / Con fecha 4 de febrero de 2012, se ha publicado el Real Decreto-ley 2/2012, de saneamiento del sector

financiero, que persigue mejorar la confianza, credibilidad y fortaleza del sector y facilitar la financiación del

crecimiento económico y la creación de empleo. El mencionado Real Decreto-ley establece nuevos

requerimientos de provisiones y capital adicionales, en relación a la cobertura del deterioro de los activos

¡ vinculados a la actividad inmobiliaria, tanto para las financiaciones como para los activos adjudicados o

recibidos
en pago de deuda.

Con carácter general las entidades deben cumplir con lo previsto en la nueva normativa antes del 31 de

diciembre de 2012, si bien aquellas que lleven a cabo procesos de integración durante el ejercicio 2012

dispondrán de un plazo de doce meses desde la autorización de la operación de integración para dar

cumplimiento a los nuevos requerimientos del mencionado Real Decreto-ley.

Con fecha 7 de febrero de 2012 el Grupo ha comunicado un hecho relevante a la Comisión Nacional del

Mercado de Valores en el que expone que las provisiones para Unicaja derivadas del Real Decreto-ley

2/2012 se cifran, según una estimación preliminar, en un importe bruto total de 691 millones de euros, de los

cuales 264 millones de euros irían contra excedentes de capital y 427 millones de euros contra resultados y

¡ provisiones ya constituidas. El exceso de capital de Unicaja permite absorber ya holgadamente los 264

millones primeros. En cuanto a las dotaciones sobre resultados, descontando las provisiones genéricas ya

existentes al 31 diciembre 2011 y el efecto fiscal, la cuantía resultante sería de 109 millones de euros, que se

\, ,/ espera tener cubierta dentro del primer semestre del ejercicio 2012.

Con fecha 6 de marzo de 2012 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Circular 2/2012, de 29 de
febrero, del Banco de España, de modificación de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, a entidades de
crédito sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros, que
desarrolla los requerimientos establecidos por el Real Decreto-ley 2/2012.

En el marco del proceso de integración entre Unicaja y Caja España de Inversiones de Salamanca y Soria
detallado en la Nota 1.2, el Consejo de Administración de Unicaja Banco S.A.U., en sesión celebrada el
pasado 16 de marzo de 2012, ha adoptado el acuerdo de redefinir el Plan económico-financiero adaptándolo

a las nuevas exigencias derivadas de los cambios en los marcos regulatorios, las nuevas condiciones
internacionales para el sector financiero y la propia evolución del entorno económico, lo que conllevará la
adaptación de diversos aspectos contenidos en el Contrato de integración. En esta línea, el nuevo plan:

e Avanza la definición concreta de la estructura de integración, que se realizará mediante el traspaso
de todo el negocio y depósitos de clientes a Unicaja Banco, bajo cuya garantía quedarán los
mismos. Banco CEISS ostentará la propiedad del 30% de Unicaja Banco.

• Parte del principio básico de garantizar la máxima solvencia posible para el proyecto, mediante el
objetivo de mantener una ratio de capital principal superior al 10%, y ello aún después de reforzar de
manera significativa las provisiones para posibles deterioros futuros de activos. Para alcanzar estos
objetivos, el plan prevé, entre otras medidas, el mantenimiento de los 525 millones de euros en
participaciones preferentes que Banco CEISS tiene ya concedidos por el FROB, a las que se
añadirian otros 475 millones en obligaciones convertibles a emitir por Banco CEISS a suscribir por el
FROB. La garantía de estos 1.000 millones de euros corresponde exclusivamente a Banco CEISS.
Por su parte, Unicaja Banco tendrá abierta una línea de disponibilidad de obligaciones convertibles
desde 375 millones de euros y hasta un límite de 1.025 millones de euros.
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Tal y como se indica en la mencionada Nota 1.2, tanto al 31 de diciembre de 2011 como a la fecha de

formulación de las presentes cuentas anuales, no se ha cumplido la totalidad de las cláusulas suspensivas a

las que está sometido el proceso de integración.

En el periodo comprendido entre el 31 de diciembre de 2011 y la fecha de formulación de las presentes

cuentas anuales, no se ha producido ningún acontecimiento adicional a los explicados anteriormente que

afecte significativamente al Banco.

1.12 Información por segmentos de negocio

La Entidad dedica su actividad principal a la banca minorista. Por otro lado, desarrolla la práctica totalidad de

su ctividad en el territorio nacional, considerando los Administradores que la tipología de la clientela es

similar en todo su ámbito de actuación territorial. Por ello, conforme a lo establecido en la normativa, se

considera que la información correspondiente a la segmentación de la operativa en diferentes líneas de

negocio y segmentos geográficos del Banco no resulta relevante.

2. Principios y políticas contables y criterios de valoración aplicados

En la elaboración de las cuentas anuales del Banco correspondientes al ejercicio 2011 se han aplicado los

siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración:

2.1 Participaciones

2.1.1 Entidades del Grupo

Se consideran “entidades del Grupo” aquéllas sobre las que el Banco tiene capacidad para ejercer

control; capacidad que se manifiesta, general aunque no únicamente, por la propiedad, directa o

indirecta, del 50% o más de los derechos políticos de las entidades participadas o, aun siendo inferior

o nulo este porcentaje, si, por ejemplo, existen acuerdos con accionistas de las mismas que otorgan a
la Entidad Dominante el control.

Dichas participaciones se presentan en estas cuentas anuales registradas en el epígrafe de
“Participaciones - Entidades del Grupo” del balance de situación y valoradas por su coste de
adquisición, neto de los deterioros que, en su caso, pudiesen haber sufrido dichas participaciones.

Cuando, de acuerdo a lo dispuesto en la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España
existen evidencias de deterioro de estas participaciones, el importe de dicho deterioro se estima como
la diferencia negativa entre su importe recuperable (calculado como el mayor importe entre el valor
razonable de la participación menos los costes necesarios para su venta o su valor en uso, definido

éste como el valor actual de los flujos de efectivo que se esperan recibir de la participación en forma
de dividendos y los correspondientes a su enajenación o disposición por otros medios) y su valor
contable. Las pérdidas por deterioro sobre estas participaciones y las recuperaciones de dichas
pérdidas se registran, con cargo o abono, respectivamente, en el epígrafe de “Pérdidas por deterioro
de activos (neto) - Participaciones” de la cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota 11.5).

Los dividendos devengados en el ejercicio por estas participaciones se registran en el epígrafe de
“Rendimientos de instrumentos de capital - Participaciones en entidades del Grupo” de la cuenta de
pérdidas y ganancias (véase Nota 29).

En la Nota 11.4 se facilita información sobre las adquisiciones más significativas que han tenido lugar
por parte del Banco en el ejercicio 2011 de entidades dependientes, a través de las cuales estas
entidades han pasado a constituir una única unidad de decisión junto con el Banco, así como sobre las
enajenaciones de participaciones en el capital de entidades dependientes que han tenido lugar
durante el ejercicio.

0K9733366
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En el Anexo se facilita información relevante sobre estas entidades.

2.1.2 Negocios conjuntos

Se entiende por “Negocios conjuntos” aquellas participaciones que, no siendo dependientes, están

controladas conjuntamente por dos o más entidades.

Las participaciones del Banco en entidades consideradas como “Negocios Conjuntos” se presentan en

estas cuentas anuales registradas en el epígrafe de “Participaciones - Entidades multigrupo” del

balance de situación y valoradas por su coste de adquisición, neto de los deterioros que, en su caso,

pudiesen haber sufrido dichas participaciones.

¡ Cuando, de acuerdo a lo dispuesto en la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España

/ 1 existen evidencias de deterioro de estas participaciones, el importe de dicho deterioro se estima como

la diferencia negativa entre su importe recuperable (calculado como el mayor importe entre el valor

¡¡ razonable de la participación menos los costes necesarios para su venta o su valor en uso, definido

h éste como el valor actual de los flujos de efectivo que se esperan recibir de la participación en forma

de dividendos y los correspondientes a su enajenación o disposición por otros medios) y su valor

contable. Las pérdidas por deterioro sobre estas participaciones y las recuperaciones de dichas

pérdidas se registran, con cargo o abono, respectivamente, en el epígrafe de “Pérdidas por deterioro

de activos (neto) - Participaciones” de la cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota 11.5).

Los dividendos devengados en el ejercicio por estas participaciones se registran en el epígrafe de

“Rendimientos de instrumentos de capital - Participaciones en entidades multigrupo” de la cuenta de

pérdidas y ganancias (véase Nota 29).

En el Anexo II se facilita información relevante sobre estas entidades.

2.1.3 Entidades asociadas

Son entidades sobre las que el Banco tiene capacidad para ejercer una influencia significativa, aunque

no constituyen una unidad de decisión con el Banco ni se encuentran bajo control conjunto.

Habitualmente, esta capacidad se manifiesta en una participación (directa o indirecta) igual o superior

al 20% de los derechos de voto de la entidad participada.

Las participaciones en entidades consideradas como “Entidades asociadas” se presentan en estas

cuentas anuales registradas en el epígrafe de “Participaciones - Entidades asociadas” del balance de
situación y valoradas por su coste de adquisición, neto de los deterioros que, en su caso, pudiesen
haber sufrido dichas participaciones.

Cuando, de acuerdo a lo dispuesto en la Circular 412004, de 22 de diciembre, de Banco de España
existen evidencias de deterioro de estas participaciones, el importe de dicho deterioro se estima como
la diferencia negativa entre su importe recuperable (calculado como el mayor importe entre el valor
razonable de la participación menos los costes de venta necesarios para su venta o su valor en uso,
definido éste como el valor actual de los flujos de efectivo que se esperan recibir de la participación en
forma de dívidendos y los correspondientes a su enajenación o disposición por otros medios) y su
valor contable. Las pérdidas por deterioro sobre estas participaciones y las recuperaciones de dichas
pérdidas se registran, con cargo o abono, respectivamente, en el epígrafe de “Pérdidas por deterioro
de activos (neto) - Participaciones” de la cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota 11.5).

Los dividendos devengados en el ejercicio por estas participaciones se registran en el epígrafe de
“Rendimientos de instrumentos de capital - Participaciones en entidades asociadas” de la cuenta de
pérdidas y ganancias (véase Nota 29).

En el Anexo lii se facilita información relevante sobre estas entidades.

CLASE 3
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2.2 Instrumentos financieros

2.2.1 Registro inicial de instrumentos financieros

Los instrumentos financieros se registran inicialmente en el balance cuando el Banco se convierte en
una parte del contrato que los origina, de acuerdo con las condiciones de dicho contrato. En concreto,
los instrumentos de deuda, tales como los créditos y los depósitos de dinero se registran desde la
fecha en la que surge el derecho legal a recibir o la obligación legal de pagar, respectivamente,
efectivo. Por su parte, los derivados financieros, con carácter general, se registran en la fecha de su
contratación.

Las operaciones de compraventa de activos financieros instrumentadas mediante contratos
convencionales, entendidos como aquellos contratos en los que las obligaciones recíprocas de las
partes deben consumarse dentro de un marco temporal establecido por la regulación o por las
convenciones del mercado y que no pueden liquidarse por diferencias, tales como los contratos
bursátiles o las compra ventas a plazo de divisas, se registran desde la fecha en la que los beneficios,
riesgos, derechos y deberes inherentes a todo propietario sean de la parte adquiriente, que
dependiendo del tipo de activo financiero comprado o vendido puede ser la fecha de contratación o la
fecha de liquidación o entrega. En particular, las operaciones realizadas en el mercado de divisas de
contado se registran en la fecha de liquidación; las operaciones realizadas con instrumentos de capital
negociados en mercados secundarios de valores españoles se registran en la fecha de contratación y
las operaciones realizadas con instrumentos de deuda negociados en mercados secundarios de
valores españoles se registran en la fecha de liquidación.

2.2.2 Baja de los instrumentos financieros

Un activo financiero se da de baja del balance cuando se produzca alguna de las siguientes
circunstancias:

- Los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo que generan han expirado; o

- Se transfiere el activo financiero y se transmiten sustancialmente los riesgos y beneficios
del activo financiero o aun, no existiendo ni transmisión ni retención sustancial de éstos, se
transmita el control del activo financiero.

Por su parte, un pasivo financiero se da de baja del balance cuando se han extinguido las obligaciones
que generan o cuando se readquieren por parte del Banco, bien con la intención de recolocarlos de
nuevo, bien con la intención de cancelarlos.

2.2.3 Valor razonable y coste amortizado de los instrumentos financieros

Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha determinada el importe por
el que podría ser comprado o vendido en esa fecha entre dos partes, debidamente informadas, en una
transacción realizada en condiciones de independencia mutua. La referencia más objetiva y habitual
del valor razonable de un instrumento financiero es el precio que se pagaría por él en un mercado
organizado, transparente y profundo (“precio de cotización” o “precio de mercado»).

Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero, se recurre para
estimar su valor razonable al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos y, en
su defecto, a modelos de valoración suficientemente contrastados por la comunidad financiera
internacional, teniéndose en consideración las peculiaridades específicas del instrumento a valorar y,
muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que el instrumento lleva asociados.
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Concretamente, el valor razonable de los derivados financieros negociados en mercados organizados,

transparentes y profundos incluidos en las carteras de negociación se asimila a su cotización diaria y

si, por razones excepcionales, no se puede establecer su cotización en una fecha dada, se recurre

para valorarlos a métodos similares a los utilizados para valorar los derivados no negociados en

mercados organizados.

El valor razonable de los derivados no negociados en mercados organizados o negociados en

mercados organizados poco profundos o transparentes, se asimila a la suma de los flujos de caja

futuros con origen en el instrumento, descontados a la fecha de la valoración (“valor actual” o ‘cierre

teórico”); utilizándose en el proceso de valoración métodos reconocidos por los mercados financieros:

“valor actual neto” (VAN), modelos de determinación de precios de opciones, etc.

Por su parte, por coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo o pasivo financiero

corregido (en más o en menos, según sea el caso) por los reembolsos de principal y de intereses y,

más o menos, según el caso, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la

utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y el valor de

¡ reembolso de dichos instrumentos financieros. En el caso de los activos financieros, el coste

amortizado incluye, además, las correcciones a su valor motivadas por el deterioro que hayan

experimentado.

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor inicial de un

instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo

largo de su vida remanente. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés

efectivo coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de su adquisición,

ajustado, en su caso, por las comisiones y por los costes de transacción que, de acuerdo a lo

dispuesto en la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España deban incluirse en el cálculo

del dicho tipo de interés efectivo. En los instrumentos financieros a tipos de interés variable, el tipo de

interés efectivo se estima de manera análoga a las operaciones de tipo de interés fijo, siendo

recalculado en cada fecha de revisión del tipo de interés contractual de la operación, atendiendo a los

cambios que hayan sufrido los flujos de efectivo futuros de la misma.

2.2.4
Clasificación y valoración de los activos y pasivos financieros

Los instrumentos financieros se presentan clasificados en el balance del Banco de acuerdo a las

siguientes
categorías:

Activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y
ganancias: esta categoría la integran los instrumentos financieros clasificados como cartera de
negociación, así como otros activos y pasivos financieros clasificados como a valor razonable
con cambios en pérdidas y ganancias:

Se consideran activos financieros incluidos en la cartera de negociación

aquéllos que se adquieren con la intención de realizarse a corto plazo o que forman parte
de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente
para la que hay evidencia de actuaciones recientes para obtener ganancias a corto plazo.
Asimismo, forman parte de esta cartera también los instrumentos derivados que no
cumplen la definición de contrato de garantía financiera y que no han sido designados
como instrumentos de cobertura contable, incluidos aquellos segregados de instrumentos
financieros híbridos.
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Se consideran pasivos financieros incluidos en la cartera de negociación
aquéllos que se han emitido con la intención de readquirirlos en un futuro próximo o
forman parte de una cartera de instrumentos financieros identificados o gestionados
conjuntamente, para los que existen evidencias de actuaciones recientes para obtener
ganancias a corto plazo, los instrumentos derivados que no cumplen la definición de
contrato de garantía financiera y que no han sido designados como instrumentos de
cobertura contable, incluidos aquellos segregados de instrumentos financieros híbridos, y
los originados por la venta en firme de activos financieros adquiridos temporalmente o
recibidos en préstamo. El hecho de que un pasivo financiero se utilice para financiar
activos de negociación no conlleva por sí mismo su inclusión en esta categoría.

e Se consideran “Otros activos o pasivos financieros a valor razonable con
cambios en pérdidas y ganancias” designados como activos o pasivos financieros en
su reconocimiento inicial, cuyo valor razonable puede ser estimado de manera fiable,
pudiendo realizarse dicha designación para:

(i) activos y pasivos híbridos que no puedan valorar de forma fiable los derivados
implícitos de forma separada, siendo obligatoria su separación,

(u) los activos y pasivos financieros híbridos en su conjunto, designados desde su
reconocimiento inicial, salvo que los derivados implícitos no modifiquen de manera
significativa los flujos de efectivo que, de otra manera, habría generado el instrumento o
que al considerar por primera vez el instrumento hibrido sea evidente la prohibición de
separar de los derivados implícitos,

(iii) los activos y pasivos financieros de los que se obtengan información más
relevante porque con ello se eliminan o reducen significativamente incoherencias en el
reconocimiento o valoración (también denominadas asimetrías contables) que surgirían
por la valoración de los activos o pasivos, o por el reconocimiento de ganancias o
pérdidas con diferentes criterios,

(iv) los activos y pasivos financieros de los que se obtenga información más
relevante debido a que existe un grupo de activos o pasivos financieros en cada caso de
los que se obtenga información más relevante debido a que existe un grupo de activos
financieros, o de activos y pasivos financieros que se gestionen y su rendimiento se
evalúe sobre la base de su valor razonable, de acuerdo con una estrategia de gestión del
riesgo o de inversión documentada y se facilite información de dicho grupo también sobre
la base de valor razonable al personal clave de la Dirección. -

- Cartera de inversión a vencimiento: en esta categoría se incluyen valores
representativos de deuda que se negocien en un mercado activo con vencimiento fijo y flujos
de efectivo de importe determinado o determinable que el Banco mantiene, desde el inicio y en
cualquier fecha posterior, con intención y con la capacidad financiera de mantenerlos hasta su
vencimiento.

Los valores representativos de deuda incluidos en esta categoría se valoran inicialmente a su
valor razonable, ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente
atribuibles a la adquisición del activo financiero, los cuales se imputarán a la cuenta de
pérdidas y ganancias mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo definido en
la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España. Posteriormente, se valoran a su
coste amortizado, calculado mediante el tipo de interés efectivo de los mismos.
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Inversiones crediticias: en esta categoría se incluyen los valores no cotizados

representativos de deuda, la financiación prestada a terceros con origen en las actividades

típicas de crédito y préstamo realizadas por el Banco y las deudas contraídas con ellas por los

compradores de bienes y por los usuarios de los servicios que prestan. Se incluyen también en

esta categoría las operaciones de arrendamiento financiero en las que las sociedades actúan

como arrendadoras.

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor

razonable, ajustado por el importe de las comisiones y de los costes de transacción que sean

directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero, y que, de acuerdo a lo dispuesto

en la Circular 4/2004 de Banco de España, de 22 de diciembre, deban imputarse a la cuenta de

pérdidas y ganancias mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo hasta su

¡ ¡ vencimiento. Con posterioridad a su adquisición, los activos adquiridos en esta categoría se

valoran
a su coste amortizado.

Los activos adquiridos a descuento se contabilizan por el efectivo desembolsado y la diferencia

¡ / entre su valor de reembolso y dicho efectivo desembolsado se reconoce como ingresos

¡ / financieros conforme al método del tipo de interés efectivo durante el periodo que resta hasta el

vencimiento.

En términos generales, es intención del Banco mantener los préstamos y créditos que tiene

¡ concedidos hasta su vencimiento final, razón por la que se presentan en el balance de

situación
por su coste amortizado.

¡ 1 Los intereses devengados por los activos incluidos en esta categoría, calculados mediante la

¡ aplicación del método del tipo de interés efectivo, se registran en el epígrafe de “Intereses y
rendimientos asimilados” de la cuenta de pérdidas y ganancias. Las diferencias de cambio de
los valores denominados en divisa distinta del euro incluidos en esta cartera se registran de
acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.4. Las posibles pérdidas por deterioro sufridas por estos
valores se registrán de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.7. Los valores representativos de
deuda incluidos en operaciones de cobertura de valor razonable se registran de acuerdo a lo
dispuesto en la Nota 2.3.

- Activos financieros disponibles para la venta: en esta categoría se incluyen los

valores representativos de deuda no clasificados en otras categorías y los instrumentos de

U capital propiedad del banco correspondientes a entidades que no sean dependientes, negocios
conjuntos o asociadas del Banco y que no se hayan clasificado en otras categorías.

Los instrumentos incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable,
ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la
adquisición del activo financiero, los cuales se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias
mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo definido en la Circular 4/2004, de
22 de diciembre, de Banco de España hasta su vencimiento, salvo que los activos financieros
no tengan vencimiento fijo, en cuyo caso se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias
cuando se produzca su deterioro o se produzca su baja del balance. Posteriormente a su
adquisición, los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su valor
razonable.

No obstante lo anterior, los instrumentos de capital cuyo valor razonable no pueda
determinarse de forma suficientemente objetiva aparecen valorados en estas cuentas anuales
por su coste, neto de los posibles deterioros de su valor, calculado de acuerdo a los criterios
explicados en la Nota 2.7.

9I3O!
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Las variaciones que se produzcan en el valor razonable de los activos financieros clasificados

como disponibles para la venta correspondientes a sus intereses o dividendos devengados, se

registran con contrapartida en los epígrafes de “Intereses y rendimientos asimilados”
(calculados en aplicación del método del tipo de interés efectivo) y de “Rendimientos de

instrumentos de capital - Otros instrumentos de capital” de la cuenta de pérdidas y ganancias,
respectivamente. Las pérdidas por deterioro que hayan podido sufrir estos instrumentos, se
contabilizan de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.7. Las diferencias de cambio de los activos
financieros denominados en divisas distintas del euro se registran de acuerdo a lo dispuesto en
la Nota 2.4.

Las variaciones producidas en el valor razonable de los activos financieros cubiertos en
operaciones de cobertura de valor razonable se valoran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota
2.3.

El resto de cambios que se producen en el valor razonable de los activos financieros desde el
momento de su adquisición de aquellos títulos clasificados como disponibles para la venta se
contabilizan con contrapartida en el patrimonio neto del Banco en el epígrafe de “Patrimonio
neto Ajustes por valoración - Activos financieros disponibles para la venta” hasta el momento
en el que se produce la baja del activo financiero, momento en el cual el saldo registrado en
dicho epígrafe se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias en el epígrafe de uResultado

de operaciones financieras (neto) - Activos financieros disponibles para la venta”.

Pasivos financieros a coste amortizado: en esta categoría de instrumentos financieros
se incluyen aquellos pasivos financieros que no se han incluido en ninguna de las categorías
anteriores.

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor
razonable, ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente
atribuibles a la emisión del pasivo financiero, los cuales se imputarán a la cuenta de pérdidas y
ganancias mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo definido en la Circular
4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España hasta su vencimiento. Posteriormente, se
valoran a su coste amortizado, calculado mediante la aplicación del método del tipo de interés
efectivo definido en la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España.

Los pasivos emitidos por el Banco que no reúnen las condiciones para poder calificarse como
pasivo financiero, esto es, su existencia supone para el Banco una obligación contractual de
entregar efectivo u otro activo financiero o de intercambiar activos o pasivos financieros con
terceros en condiciones potencialmente desfavorables, se clasifican como pasivos financieros
con naturaleza de capital.

Los intereses devengados por estos valores, calculados mediante la aplicación del método del
tipo de interés efectivo, se registran en el epígrafe de “Intereses y cargas asimiladas” de la
cuenta de pérdidas y ganancias. Las diferencias de cambio de los valores denominados en
divisa distinta del euro ¡ncluidos en esta cartera se registran de acuerdo a lo dispuesto en la
Nota 2.4. Los pasivos financieros incluidos en operaciones de cobertura de valor razonable se
registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.3.

No obstante lo anterior, los instrumentos financieros que deban ser considerados como activos
no corrientes en venta de acuerdo a lo dispuesto en la Norma trigésima cuarta de la Circular
4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España se presentan registrados en los estados
financieros de acuerdo a los criterios explicados en la Nota 2.16.

0K9733372
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Las reclasificaciones entre carteras de instrumentos financieros se realizan, exclusivamente, en su caso, de

acuerdo con los siguientes supuestos:

Salvo que se den las excepcionales circunstancias indicadas en el apartado iv) siguiente, los

instrumentos financieros no podrán ser reclasificados dentro o fuera de la categoría de valorados a

valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias una vez adquiridos, emitidos o asumidos.

u. Si un activo financiero, como consecuencia de un cambio en la intención o en la capacidad

financiera deja de clasificarse en la cartera de inversión a vencimiento, se reclasifica a la categoría

de “activos financieros disponibles para la venta”. En este caso, se aplicará el mismo tratamiento a la

¡ totalidad de los instrumentos financieros clasificados en la cartera de inversión a vencimiento, salvo

que dicha reclasificación se encuentre en los supuestos permitidos por la normativa aplicable

(ventas muy próximas al vencimiento, o una vez cobrada la práctica totalidad del principal del activo

financiero o ventas atribuibles a un suceso aislado y no recurrente que razonablemente no podría

haber
sido anticipado por el Banco).

¡ Durante el ejercicio 2011 no se ha realizado ninguna venta significativa no permitida por la normativa

¡ aplicable de activos financieros clasificados como cartera de inversión a vencimiento.

iii. Si se llegase a disponer de una valoración fiable de un activo financiero o pasivo financiero, para los
que tal valoración no estaba previamente disponible, y fuera obligatorio valorarlos por su valor
razonable, tal como los instrumentos de capital no cotizados y los derivados que tengan a estos por
activo subyacente, dichos activos financieros o pasivos financieros se valorarán por su valor
razonable y la diferencia con su valor en libros se tratará de acuerdo con lo preceptuado con su
clase de cartera.

Durante el ejercicio 2011 no se ha realizado ninguna reclasificación significativa como las descritas
en el párrafo anterior.

iv. Si, como consecuencia de un cambio en la intención o en la capacidad financiera del Banco o, una
vez transcurridos los dos ejercicios de penalización establecidos por la normativa aplicable para el
supuesto de venta de activos financieros clasificados en la cartera de inversión a vencimiento, unos
activos financieros (instrumentos de deuda) incluidos en la categoría de “activos financieros
disponibles para la venta” podrán reclasificarse a la de “cartera de inversión a vencimiento”. En este
caso, el valor razonable de estos instrumentos financieros en la fecha de traspaso pasa a
convertirse en su nuevo coste amortizado y la diferencia entre este importe y su valor de reembolso
se imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada aplicando el método del tipo de interés
efectivo durante la vida residual del instrumento.

Durante el ejercicio 2011, el Banco procedió a reclasificar determinados títulos de deuda que hasta
el momento mantenía clasificados en la cartera de activos financieros disponibles para la venta a la
cartera de inversiones mantenidas hasta el vencimiento, dado que el Banco tiene la voluntad y
capacidad financiera de mantenerlos hasta el vencimiento.

y. Desde el ejercicio 2008, un activo financiero que no sea un instrumento financiero derivado podrá
ser clasificado fuera de la cartera de negociación si deja de estar mantenido con el propósito de su
venta o recompra en el corto plazo, siempre que se produzca alguna de las siguientes
circunstancias:

e En raras y excepcionales circunstancias, salvo que se trate de activos susceptibles de
haberse incluido en la categoría de inversiones crediticias. A estos efectos, raras y
excepcionales circunstancias son aquellas que surgen de un evento particular, que es
inusual y altamente improbable que se repita en un futuro previsible.
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Cuando el Banco tenga la intención y capacidad financiera de mantener el activo financiero

en un futuro previsible o hasta su vencimiento, siempre que en su reconocimiento inicial

hubiera cumplido con la definición de inversión crediticia.

En estas situaciones, la reclasificación del activo se realiza por el valor razonable del día de la

reclasificación, sin revertir los resultados, y considerando este valor como su coste o coste

amortizado, según proceda. En ningún caso podrán volverse a reclasificar estos activos financieros

dentro de la cartera de negociación.

Durante el ejercicio 2011, no se ha realizado ninguna reclasíficación significativa de activos

financieros incluidos en la cartera de negociación.

2.3 Coberturas contables y mitigación de riesgos

El Banco utiliza derivados financieros como parte de su estrategia para disminuir su exposición a los riesgos

de tipo de ¡nterés, de tipo de cambio de la moneda extranjera y de mercado, entre otros. Cuando estas

operaciones cumplen determinados requisitos establecidos en la Normas trigésima primera o trigésima

segunda de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España dichas operaciones son

consideradas como de “cobertura”.

Cuando el Banco designa una operación como de cobertura, lo hace desde el momento inicial de las
operaciones o de los instrumentos incluidos en dicha cobertura, documentando dicha operación de cobertura

de manera adecuada. En la documentación de estas operaciones de cobertura se identifican adecuadamente

el instrumento o instrumentos cubiertos y el instrumento o instrumentos de• cobertura, además de la
naturaleza del riesgo que se pretende cubrir; así como los criterios o métodos seguidos por el Banco para

valorar la eficacia de la cobertura a lo largo de toda la duración de la misma, atendiendo al riesgo que se
pretende cubrir.

El Banco sólo considera como operaciones de cobertura aquéllas que se consideran altamente eficaces a lo
largo de la duración de las mismas. Una cobertura se considera altamente eficaz si durante el plazo previsto
de duración de la misma las variaciones que se produzcan en el valor razonable o en los flujos de efectivo
atribuidos al riesgo cubierto en la operación de cobertura del instrumento o de los instrumentos financieros
cubiertos son compensados en su práctica totalidad por las variaciones en el valor razonable o en los flujos
de efectivo, según el caso, del instrumento o de los instrumentos de cobertura.

Para medir la efectividad de las operaciones de cobertura definidas como tales, el Banco analiza si desde el
inicio y hasta el final del plazo definido para la operación de cobertura, se puede esperar, prospectivamente,
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la partida cubierta que sean atribuibles al
riesgo cubierto sean compensados casi completamente por los cambios en el valor razonable o en los flujos
de efectivo, según el caso, del instrumento o instrumentos de cobertura y que, retrospectivamente, los
resultados de la cobertura hayan oscilado dentro de un rango de variación del ochenta al ciento veinticinco
por ciento respecto al resultado de la partida cubierta.

Las operaciones de cobertura realizadas por el Banco se clasifican en las siguientes categorías:

Coberturas de valor razonable: cubren la exposición a la variación en el valor razonable de
activos y pasivos financieros o de compromisos en firme, o de una porción identificada de dichos
activos, pasivos o compromisos en firme, atribuible a un riesgo en particular y siempre que afecten a la
cuenta de pérdidas y ganancias.

- Coberturas de flujos de efectivo: cubren la variación de los flujos de efectivo que se atribuye
a un riesgo particular asociado con un activo o pasivo financiero o una transacción prevista altamente
probable, siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias.

CLASE 8Y
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Por lo que se refiere especificamente a los instrumentos financieros designados como partidas cubiertas y de
cobertura contable, ¡as diferencias de valoración se registran según los siguientes criterios:

- En las coberturas de valor razonable, las diferencias producidas en el valor razonable tanto
en los elementos de cobertura como en los elementos cubiertos, en lo que se refiere al tipo de riesgo
cubierto, se reconocen directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias.

-

En las coberturas de flujos de efectivo, las diferencias de valoración surgidas en la parte de

¡ cobertura eficaz de los elementos de cobertura se registran transitoriamente en el epigrafe de

¡ “Patrimonio neto - Ajustes por valoración - Coberturas de flujos de efectivo”. Los instrumentos
financieros cubiertos en este tipo de operaciones de cobertura se registran de acuerdo a los criterios
explicados en la Nota 2.2 sin modificación alguna en los mismos por el hecho de haber sido
considerados como tales instrumentos cubiertos.

En el último caso, las diferencias en valoración no se reconocen como resultados hasta que las pérdidas o
ganancias del elemento cubierto se registren en resultados o hasta la fecha de vencimiento del elemento

cubierto.

Las diferencias en valoración del instrumento de cobertura correspondientes a la parte ineficiente de las
operaciones de cobertura de flujos de efectivo se registran directamente en el capítulo de “Resultado de las
operaciones financieras” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

El Banco interrumpe la contabilización de las operaciones de cobertura como tales cuando el instrumento de
cobertura vence o es vendido, cuando la operación de cobertura deja de cumplir los requisitos para ser
considerada como tal o se procede a revocar la consideración de la operación como de cobertura.

Cuando de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior, se produzca la interrupción de la operación de
cobertura de valor razonable, en el caso de partidas cubiertas valoradas a su coste amortizado, los ajustes en
su valor realizados con motivo de la aplicación de la contabilidad de coberturas arriba descritas se imputan a
la cuenta de resultados hasta el vencimiento de los instrumentos cubiertos, aplicando el tipo de interés
efectivo recalculado en la fecha de interrupción de dicha operación de cobertura.

Por su parte, en el caso de producirse la interrupción de una operación de cobertura de flujos de efectivo, el

¡ resultado acumulado del instrumento de cobertura registrado en el epígrafe de “Patrimonio neto - Ajustes por

¡ valoración - Coberturas de flujos de efectivo” del patrimonio neto del balance permanecerá registrado en

)/ dicho epígrafe hasta que la transacción prevista cubierta ocurra, momento en el cual se procederá a imputar
¡1 a ¡a cuenta de pérdidas o ganancias o, corregirá el coste de adquisición del activo o pasivo a registrar, en el

caso de que la partida cubierta sea una transacción prevista que culmine con el registro de un activo o pasivo
financiero. En caso de transacciones previstas, en caso de que se prevea que no se va a realizar la
transacción, el registrado en el epígrafe de “Patrimonio neto - Ajustes por valoración - Coberturas de flujos de
efectivo” correspondiente a tal operación se reconoce inmediatamente en la cuenta de resultados.

2.4 Operaciones en moneda extranjera

2.4.1 Moneda funcional

La moneda funcional del Banco es el euro. Consecuentemente, todos los saldos y transacciones
denominados en monedas diferentes al euro se consideran denominados en “moneda extranjera”.

El contravalor en euros de los activos y pasivos totales en moneda extranjera mantenidos por el Banco
al 31 de diciembre de 2011 asciende a 55.707 y 42.153 miles de euros, respectivamente. El 69% y
76%, respectivamente al 31 de diciembre de 2011 corresponden al dólar americano y el 23% y 22%,
respectivamente al 31 de diciembre de 2011 corresponden a libras esterlinas, y el resto son en su
totalidad, divisas cotizadas en el mercado español.
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2.4.2 Criterios de conversión de los saldos en moneda extranjera

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente en los estados financieros pdr el

contravalor en euros resultante de aplicar los tipos de cambio en vigor en las fechas en que se

realizan las operaciones. Posteriormente, el Banco convierte los saldos monetarios en moneda

extranjera a su moneda funcional utilizando el tipo de cambio al cierre del ejercicio. Asimismo:

- Las partidas no monetarias valoradas a su coste histórico se convierten a la moneda
funcional al tipo de cambio de la fecha de su adquisición.

- Las partidas no monetarias valoradas a su valor razonable se convierten a la moneda

funcional al tipo de cambio de la fecha en que se determinó tal valor razonable.

2.4.3 Tipos de cambio aplicados

Los tipos de cambio utilizados por el Banco para realizar la conversión a euros de los saldos

denominados en las principales monedas extranjeras en las que opera a efectos de la elaboración de

las cuentas anuales, son los tipos de mercado al 31 de diciembre de 2011, publicados por el Banco
Central Europeo a cada una de las fechas.

2.4.4 Registro de las diferencias de cambio

Las diferencias de cambio que se producen al convertir los saldos en moneda extranjera a la moneda
funcional del Banco se registran, con carácter general, por su importe neto en el epígrafe de
“Diferencias de cambio (neto)” de la cuenta de pérdidas y ganancias, a excepción de las diferencias de
cambio producidas en instrumentos financieros clasificados a su valor razonable con cambios en
pérdidas y ganancias, las cuales se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias sin diferenciarlas
del resto de variaciones que pueda sufrir su valor razonable.

No obstante lo anterior, se registran en el epígrafe de “Patrimonio neto Ajustes por valoración -

Diferencias de cambio” del balance de situación hasta el momento en que éstas se realicen, las
diferencias de cambio surgidas en pártidas no monetarias cuyo valor razonable se ajusta con
contrapartida en el patrimonio neto.

2.5 Reconocimiento de ingresos y gastos

Seguidamente, se resumen los criterios contables más significativos utilizados por el Banco para el
reconocimiento de sus ingresos y gastos:

2.5.1 Ingresos y gastos por intereses, dividendos y conceptos asimilados

Con carácter general, los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se reconocen
contablemente en función de su periodo de devengo, por aplicación del método de interés efectivo
definido en la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, de Banco de España. Los dividendos percibidos de
otras sociedades se reconocen como ingreso en el momento en que nace el derecho a percibirlos por
el Banco.

2.5.2 Comisiones, honorarios y conceptos asimilados

Los ingresos y gastos en concepto de comisiones y honorarios asimilados, que no deban formar parte
del cálculo del tipo de interés efectivo de las operaciones yio que no formen parte del coste de
adquisición de activos o pasivos financieros distintos de los clasificados como a valor razonable con
cambios en pérdidas y ganancias, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias con criterios
distintos según sea su naturaleza. Los más significativos son:

CLASE ga
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- Los vinculados a la adquisición de activos y pasivos financieros valorados a valor
razonable con cambios en pérdidas y ganancias, los cuales se reconocen en la cuenta de
resultados en el momento de su pago.

• .4
- Los que tienen su origen en transacciones o servicios que se prolongan a lo largo del
tiempo, los cuales se contabilizan en la cuenta de resultados durante la vida de tales
transacciones o servicios.

- Los que responden a un aco singular, los cuales se imputan a la cuenta de resultados
cuando se produce el acto que los origina.

2.5.3 Ingresos y gastos no financieros

Se reconocen contablemente de acuerdo con el criterio de devengo.

2 5.4 Cobros y pagos diferidos en el tiempo

Se reconocen contablemente por el importe que resulta de actualizar financieramente a tasas de
mercado los flujos de efectivo previstos.

2.6 Compensaciones de saldos

Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en el balance de situación por su importe
neto, los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractualmente o por imperativo
de una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la intención de liquidarlos por su
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea.

2.7 Deterioro del valor de los activos financieros

El valor en libros de los activos financieros se corrige, en general, con cargo a la cuenta de pérdidas y
ganancias cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida por deterioro, lo que se
produce:

- En el caso de instrumentos de deuda, entendidos como los créditos y los valores
representativos de deuda, cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un evento o se
produzca el efecto combinado de varios eventos que suponga un impacto negativo en sus flujos de
efectivo futuros.

- En el caso de instrumentos de capital, cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un
evento o se produzca el efecto combinado de varios eventos que suponga que no se va a poder
recuperar su valor en libros.

En el caso de que se considere remota la recuperación de cualquier importe por deterioro registrado, éste se
elimina del balance de situación, aunque el Banco pueda llevar a cabo las actuaciones necesarias para
intentar conseguir su cobro hasta tanto no se hayan extinguido definitivamente sus derechos por prescripción,
condonación u otras causas.

En el caso de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado el importe de las pérdidas por
deterioro incurridas es igual a la diferencia negativa entre su valor en libros y el valor actual de sus flujos de
efectivo futuros estimados, utilizándose como tipo de actualización el tipo de interés efectivo original del
instrumento, si su tipo contractual es fijo, o el tipo de interés efectivo a la fecha a que se refieran los estados
financieros determinado de acuerdo con las condiciones del contrato, cuando sea variable. En el caso de
instrumentos de deuda cotizados se puede utilizar, como sustituto su valor de mercado, siempre que éste sea
suficientemente fiable como para considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar el Banco.
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La evidencia objetiva de deterioro se determinará individualmente para todos los instrumentos de deuda que

sean significativos e individual o colectivamente para los grupos de instrumentos de deuda que no sean

individualmente significativos. Cuando un instrumento concreto no se pueda incluir en ningún grupo de

activos con características de riesgo similares, se analizará exclusivamente de forma individual para

determinar si está deteriorado y, en su caso, para estimar la pérdida por deterioro.

La evaluación colectiva de un grupo de activos financieros para estimar sus pérdidas por deterioro se realiza

de la siguiente forma:

- Los instrumentos de deuda se incluyen en grupos que tengan características de riesgo de

crédito similares, indicativas de la capacidad de los deudores para pagar todos los importes, principal

e intereses, de acuerdo con las condiciones contractuales. Las características de riesgo de crédito que
se consideran para agrupar a los activos son, entre otras, el tipo de instrumento, el sector de actividad
del deudor, el área geográfica de la actividad, el tipo de garantía, la antigüedad de los importes
vencidos y cualquier otro factor que sea relevante para la estimación de los flujos de efectivo futuros.

- Los flujos de efectivo futuros de cada grupo de instrumentos de deuda se estima sobre la base
de la experiencia de pérdidas históricas del Banco para instrumentos con características de riesgo de
crédito similares a las del respectivo grupo, una vez realizados los ajustes necesarios para adaptar los
datos históricos a las condiciones actuales del mercado.

- La pérdida por deterioro de cada grupo es la diferencia entre el valor en libros de todos los
instrumentos de deuda del grupo y el valor actual de sus flujos de efectivo futuros estimados.

Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y
ganancias, los riesgos contingentes y los compromisos contingentes se clasifican, en función del riesgo de
insolvencia imputable al cliente o a la operación, en las categorías definidas por el Anejo IX de la Circular de
Banco de España 4/2004, modificada el 26 de noviembre por la Circular de Banco de España 6/2008. Para
los instrumentos de deuda no clasificados como riesgo normal se estiman, las coberturas específicas
necesarias por deterioro en base a los criterios fijados en la mencionada Circular, teniendo en cuenta la
antigüedad de los importes impagados, las garantías aportadas y la situación económica del cliente y, en su
caso, de los garantes.

De forma similar, dichos instrumentos financieros son analizados para determinar su riesgo de crédito por
razón de riesgo-país, entendiéndose por el mismo, aquél que concurre en los clientes residentes en un
determinado país por circunstancias distintas del riesgo comercial habitual.

Para aquellos instrumentos clasificados como subestándar por el Banco, ésta calcula una cobertura
específica determinada de forma colectiva teniendo en cuenta la diferencia aproximada entre el importe
registrado en el activo por dichos instrumentos y el valor actual de los flujos de efectivo que se espera cobrar
para el grupo de instrumentos, descontados al tipo de interés contractual medio.

Adicionalmente a las coberturas específicas por deterioro indicadas anteriormente, el Banco cubre las
pérdidas inherentes incurridas de los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias y de los riesgos contingentes clasificados como riesgo normal
mediante una cobertura colectiva, calculada en base a la experiencia histórica de deterioro y las demás
circunstancias conocidas en el momento de la evaluación y corresponden a las pérdidas inherentes incurridas
a la fecha de los estados financieros, calculadas con procedimientos estadísticos, que están pendientes de
asignar a operaciones concretas.

CLASE ga
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En este sentido, el Banco ha utilizado los parámetros establecidos por Banco de España, sobre la base de su

experiencia y de la información que tiene del sector, que determinan el método e importe a utilizar para la

cobertura de las pérdidas por deterioro inherentes incurridas en los instrumentos de deuda y riesgos

contingentes clasificados como riesgo normal, que se modifican periódicamente de acuerdo con la evolución

de los datos mencionados. Dicho método de determinación de la cobertura de las pérdidas por deterioro se

basa en la aplicación de unos porcentajes fijados en el Anejo IX de la Circular de Banco de España 4/2004 y

¡ su moficicación posterior por a Circular de Banco de España 6/2008 y que varían en función de la

¡ clasificación del riesgo de los instrumentos financieros según lo establecido en el mencionado Anejo.

¡ El reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias del devengo de intereses sobre la base de los

términos contractuales se interrumpe para todos los instrumentos de deuda calificados individualmente y para

/ ¡ aquéllos para los que se hubiesen calculado colectivamente pérdidas por deterioro por tener importes

/ / vencidos con una antigüedad superior a tres meses.

/ ¡ El importe de las pérdidas por deterioro incurridas en valores representativos de deuda e instrumentos de

/ / capital incluidos en el epígrafe de Activos financieros disponibles para la venta es igual a la diferencia positiva

¡ / entre su coste de adquisición, neto de cualquier amortización de principal, y su valor razonable menos

1 1 cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Cuando existen evidencias objetivas de que el descenso en el valor razonable se debe a su deterioro, las
minusvalías latentes reconocidas directamente en el epígrafe de “Ajustes por valoración” en el patrimonio

neto se registran inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias. Si con posterioridad se recuperan

todas o parte de las pérdidas por deterioro, su importe se reconoce, para el caso de valores representativos

de deuda, en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo de recuperación y, para el caso de instrumentos

de capital, en el epígrafe de “Ajustes por valoración” en el patrimonio neto.

Para el caso de los instrumentos de deuda y de capital clasificados en el epígrafe de “Activos no corrientes en
venta”, las pérdidas previamente registradas dentro del patrimonio neto se consideran realizadas
reconociéndose en la cuenta de pérdidas y ganancias en la fecha de su clasificación.

En el caso de las participaciones en entidades dependientes, multigrupo y asociadas el Banco estima el
importe de las pérdidas por deterioro comparando su importe recuperable con su valor en libros. Dichas
pérdidas por deterioro se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que se producen y
las recuperaciones posteriores se registran en a cuenta de pérdidas y ganancias del periodo de
recuperación.

2.8 Garantías financieras y provisiones constituidas sobre las mismas

Se consideran “garantías financieras” los contratos por los que una entidad se obliga a pagar cantidades
concretas por cuenta de un tercero en el supuesto de no hacerlo éste, independientemente de la forma en
que esté instrumentada la obligación: fianza, aval financiero, crédito documentario irrevocable emitido o
confirmado por la entidad, contratos de seguro así como derivados de crédito.

Las garantías financieras, cualquiera que sea su titular, instrumentación u otras circunstancias, se analizan
periódicamente con objeto de determinar el riesgo de crédito al que están expuestas y, en su caso, estimar
las necesidades de constituir provisión por ellas; que se determina por aplicación de criterios similares a los
establecidos para cuantificar las pérdidas por deterioro experimentadas por los instrumentos de deuda
valorados a su coste amortizado que se han explicado en el la Nota 2.7 anterior.

La entidad emisora de contratos de garantía financiera los reconoce en la partida de “Otros pasivos
financieros” por su valor razonable más los costes de la transacción que sean directamente atribuibles a su
emisión, salvo que se trate de contratos emitidos por entidades aseguradoras.
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En el reconocimiento inicial el Banco registra las garantías financieras en el epígrafe de Pasivos financieros
a coste amortizado - Otros pasivos financieros” del pasivo del balance de situación por su valor razonable
más los costes de la transacción que sean directamente atribuibles a su emisión, que, con carácter general,
equivale al importe de la prima recibida más, en su caso, el valor actual de las comisiones y rendimientos a
percibir por dichos contratos a lo largo de su duración, teniendo como contrapartida, en el activo del balance,
el importe de las comisiones y rendimientos asimilados cobrados en el inicio de las operaciones y las cuentas
a cobrar por el valor actual de las comisiones y rendimientos pendientes de cobro.

Con posterioridad a la emisión, el valor de los contratos registrados en “Inversiones crediticias - Crédito a la
clientela” se actualizará registrando las diferencias como un ingreso financiero y el valor razonable de las
garantías registradas en la partida de “Pasivos financieros a coste amortizado - Otros pasivos financieros” del
pasivo se imputará linealmente a lo largo de su vida útil como ingresos por cgmisiones percibidas.

Las provisiones constituidas sobre estas operaciones se encuentran contabilizadas en el epígrafe de
“Provisiones - Provisiones para riesgos y compromisos contingentes” del pasivo del balance. La dotación y
recuperación de dichas provisiones se registra con contrapartida en el epígrafe de “Dotaciones a provisiones
(neto)” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

En la circunstancia de que, de acuerdo con lo anteriormente indicado, fuese necesario constituir una provisión
por estas garantías financieras, las comisiones pendientes de devengo asociadas a estas operaciones, las
cuales se encuentran registradas en el epígrafe de “Pasivos financieros a coste amortizado - Otros pasivos
financieros” del pasivo del balance de situación, se reclasifican a la correspondiente provisión.

2.9 Contabilización de las operaciones de arrendamiento

2.9.1 Arrendamientos financieros

Se consideran operaciones de arrendamiento financiero aquéllas en las que sustancialmente todos los
riesgos y ventajas que recaen sobre el bien objeto del arrendamiento se transfieren al arrendatario.

Cuando el Banco actúa como arrendadora de un bien en una operación de arrendamiento financiero,
la suma de los valores actuales de los importes que recibirán del arrendatario más el valor residual
garantizado, habitualmente el precio de ejercicio de la opción de compra del arrendatario a la
finalización del contrato, se registra como una financiación prestada a terceros, por lo que se incluye
en el capítulo de “Inversiones crediticias” del balance de situación, de acuerdo con la naturaleza el
arrendatario.

Cuando el Banco actúa como arrendataria en una operación de arrendamiento financiero, presenta el
coste de los activos arrendados en el balance de situación, según la naturaleza del bien objeto del
contrato, y, simultáneamente, un pasivo por el mismo importe (que será el menor del valor razonable
del bien arrendado o de la suma de los valores actuales de las cantidades a pagar al arrendador más,
en su caso, el precio de ejercicio de la opción de compra). Estos activos se amortizan con criterios
similares a los aplicados al conjunto de los activos materiales de uso propio del Banco (véase Nota
2.12).

En ambos casos, los ingresos y gastos financieros con origen en estos contratos se abonan y cargan,
respectivamente, a la cuenta de pérdidas y ganancias en los epígrafes de “Intereses y rendimientos
asimilados” y de “Intereses y cargas asimiladas”, aplicando para estimar su devengo el método del tipo
de interés efectivo de las operaciones calculado de acuerdo a lo dispuesto en la Circular 4/2004, de 22
de diciembre, de Banco de España.

2.9.2 Arrendamientos operativos

En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado y sustancialmente
todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien permanecen en el arrendador.
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Cuando el Banco actúa como arrendadora en operaciones de arrendamiento operativo, presenta el

coste de adquisición de los bienes arrendados en el epígrafe de “Activo material”; bien como

“Inversiones inmobiliarias” bien como “Otros activos cedidos en arrendamiento operativo”,

dependiendo de la naturaleza de los activos objeto de dicho arrendamiento. Estos activos se

amortizan de acuerdo con las políticas adoptadas para los activos materiales similares de uso propio y

los ingresos procedentes de los contratos de arrendamiento se reconocen en la cuenta de pérdidas y

ganancias de forma lineal en el epígrafe de “Otros productos de explotación”.

Cuando el Banco actúa como arrendataria en operaciones de arrendamiento operativo, los gastos del

arrendamiento incluyendo incentivos concedídos, en su caso, por el arrendador, se cargan linealmente

a su cuenta de pérdidas y ganancias en el epígrafe de “Otros gastos generales de administración”.

2.10
Gastos de personal

J 2.10.1 Compromisos post-empleo

De acuerdo con el convenio laboral vigente, el Banco debe complementar las percepciones de la

Seguridad Social que correspondan a sus empleados, o a sus derechohabientes, en caso de

jubilación,
viudedad, orfandad, incapacidad permanente o gran invalidez.

Durante el ejercicio 2002, Unicaja llegó a un acuerdo con sus empleados de modificación y

transformación del sistema de previsión social complementaria existente hasta esa fecha, en lo

referente a las contingencias de jubilación y sus derivadas y las contingencias de riesgo de actividad.

Como consecuencia de dicho acuerdo, se produjo la exteriorización en Unifond Pensiones V, Fondo

de Pensiones, de parte de los compromisos por pensiones devengados con el personal. El resto de

los compromisos por pensiones incluidos en el fondo interno al 31 de diciembre de 2001 fueron

asegurados mediante pólizas durante los ejercicios 2004 y 2005 (véase Nota 35.1).

Los términos fundamentales de dicho acuerdo se basan en el paso a un modelo mixto de previsión

social al contemplar colectivos de aportación definida y de prestación definida. En consecuencia, el

Plan contemplado por el indicado acuerdo comprende seis colectivos en los que se integran los

distintos trabajadores en función de su antigüedad, vinculación y Convenio Colectivo al que se

encuentran afectos. Dependiendo de cada uno de los colectivos las prestaciones son de prestación

mínima garantizada para las contingencias de fallecimiento e incapacidad de activo y de aportación o

prestación definida para cada uno de los compromisos.

Como consecuencia de la fusión de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería,

Málaga y Antequera (Unicaja) y Caja Provincial de Ahorros de Jaén (Caja de Jaén), con fecha 13 de

abril de 2011 se firmó el “Acuerdo Laboral para la Integración de los Planes de Pensiones de Empleo

en Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén”, al que

se dio cumplimiento mediante el “Acuerdo Laboral sobre el Procedimiento de Integración de los Planes

de Pensiones de Empleo en el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga,

Antequera y Jaén” de 26 de julio de 2011.

El objeto de este acuerdo fue establecer las bases por las que se regula el Plan de Pensiones de

Empleo que rige para todos los trabajadores de Unicaja como resultado de la fusión y el procedimiento

para la unificación de los Planes de Empleo existentes en ambas entidades, llevada a cabo mediante

la integración en el Plan de Pensiones de los Empleados de Unicaja del Plan de Pensiones de

Empleados de Caja de Jaén, lo que ha supuesto la terminación y liquidación de este último, creando

un nuevo colectivo compuesto por los empleados de dicha entidad.

Con fecha 20 de septiembre de 2011, la Comisión de Control del Plan de Pensiones de Empleados de

Unicaja aprobó la modificación de las Especificaciones del Plan de Pensiones ajustada a la redacción

establecida en el acuerdo laboral descrito anteriormente, aceptando de forma inmediata la integración

de los partícipes y de sus derechos consolidados y de los beneficiarios procedentes del Plan de

Pensiones de Empleados de Caja de Jaén que causan alta el 26 de octubre de 2011.
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Por otro lado, con motivo del proceso de bancarización de Unicaja, la Comisión de Control del Plan de
Pensiones de Empleados de Unicaja acordó autorizar a la Entidad Gestora a recibir aportaciones de
Unicaja Banco, aunque no esté reconocido todavía como Entidad Promotora, así como iniciar los
trámites para la conversión del Plan de Pensiones de Empleados de Unicaja en un Plan de Promoción
Conjunta dentro del plazo de un año legalmente establecido.

Al 31 de diciembre de 2011 los cálculos de los estudios actuariales para los sistemas de prestación
definida se han efectuado aplicando las siguientes hipótesis:

2011

Tipo de interés técnico 4%
Crecimiento salarial 2%
Crecimiento de la cobertura de la Seguridad Social 1%
Tasa de revisión de pensiones 1%
Tablas de mortalidad PERMF 200OP

Los compromisos devengados por el personal pasivo al 31 de diciembre de 2011 se encuentran
exteriorizados en Unifondo Pensiones V, Fondo de Pensiones y se encuentran cubiertos con una
póliza de seguros contratada sobre la base de un tipo de interés asegurado del 5,406% hasta el 31 de
julio de 2041 y del 2,5% a partir de dicha fecha y de las tablas de mortalidad PERMF 2000-P.

- Compromisos de aportación definida

El registro de la aportación devengada durante el ejercicio por este concepto se registra en el epígrafe
de “Gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Al 31 de diciembre de 2011, no existía ningún importe pendiente de aportación a planes externos de
aportación definida.

- Compromisos por prestación definida

El Banco registra en el epígrafe de “Provisiones - Fondos para pensiones y obligaciones similares” del
pasivo del balance (o en el activo, en el epígrafe de “Otros activos” dependiendo del signo de la
diferencia y siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en la Circular 4/2004, de 22 de
diciembre, de Banco de España para su registro) el valor actual de los compromisos por pensiones de
prestación definida, netos, según se explica a continuación, del valor razonable de los activos que
cumplen con los requisitos para ser considerados como “Activos afectos al plan” y del “Coste por los
servicios pasados”.

Se consideran “Activos afectos al plan” aquéllos vinculados con un determinado compromiso de
prestación definida con los cuales se liquidarán directamente estas obligaciones y reúnen las
siguientes condiciones: no son propiedad del Banco, sino de un tercero separado legalmente y sin el
carácter de parte vinculada al Banco sólo están disponibles para pagar o financiar retribuciones post-
empleo de los empleados y no pueden retornar al Banco, salvo cuando los activos que quedan en
dicho plan son suficientes para cumplir todas las obligaciones del plan o de la entidad relacionadas con
las prestaciones de los empleados actuales o pasados o para reembolsar las prestaciones de los
empleados ya pagadas por el Banco.

Si el Banco puede exigir a un asegurador, el pago de una parte o de la totalidad del desembolso
exigido para cancelar una obligación por prestación definida, resultando prácticamente cierto que dicho
asegurador vaya a reembolsar alguno o todos los desembolsos exigidos para cancelar dicha
obligación, pero la póliza de seguro no cumple las condiciones para ser un activo afecto a? plan, el
Banco registra su derecho al reembolso en el activo del balance, en el epígrafe de “Contratos de
seguros vinculados a pensiones” que, en los demás aspectos se trata como un activo del plan.

29



P :L EXCLUS O PARA CO .RNOS ROlAR EA

-I

06/2011

CLASE 3

Se consideran “ganancias y pérdidas actuariales” las que proceden de las diferencias entre hipótesis

actuariales previas y la realidad y de cambios en las hipótesis actuariales utilizadas.

El Banco registra las ganancias o pérdidas actuariales que pudiesen surgir en relación con sus

compromisos post-empleo con los empleados en el ejercicio en el que se producen, mediante el

correspondiente cargo o abono a la cuenta de resultados.

¡ El “coste de los servicios pasados”, que tiene su origen en modificaciones introducidas en las

retribuciones
post-empleo ya existentes o en la introducción de nuevas prestaciones, se reconoce en

la cuenta de pérdidas y ganancias, linealmente, a lo largo del periodo comprendido entre el momento

en el que surgen los nuevos compromisos y la fecha en la que el empleado tenga el derecho

irrevocable a recibir las nuevas prestaciones.

Las retribuciones post-empleo se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias de la forma

siguiente:

• El coste de los servicios del periodo corriente, entendiendo como tal el incremento en el
valor actual de las obligaciones que se origina como consecuencia de los servicios
prestados en el ejercicio por los empleados, en el capítulo de “Gastos de personal”.

o El coste por intereses, entendiendo como tal el incremento producido en el ejercicio en el
valor actual de las obligaciones como consecuencia del paso del tiempo, en el capítulo
“Intereses y cargas asimiladas’. Cuando las obligaciones se presenten en el pasivo,
netas de los activos afectos al plan, el coste de los pasivos que se reconocen en ¡a
cuenta de pérdidas y ganancias será exclusivamente el correspondiente a las
obligaciones registradas en el pasivo.

• El rendimiento esperado de los activos asignados a la cobertura de los compromisos y las
pérdidas y ganancias en su valor, menos cualquier coste de originado por su
administración y los impuestos que les afecten, en el capítulo “Intereses y rendimientos
asimilados”.

2.10.2 Otras retribuciones a largo plazo

Tal y como se detalla en la Nota 35.1.4, Unicaja llegó a un acuerdo laboral de jubilaciones parciales
anticipadas con los representantes de los trabajadores al objeto de atender situaciones específicas de
algunos colectivos de empleados así como adecuar la plantilla del Grupo a las necesidades
organizativas del mismo, el cual tiene una vigencia máxima hasta el 31 de diciembre de 2015.

Para el cálculo de los compromisos con los empleados derivados del mencionado acuerdo, el Banco
se ha basado en hipótesis aplicadas de acuerdo con las condiciones de mercado y con las
características del colectivo cubierto.

Durante el ejercicio 2011, el Banco ha alcanzado una serie de acuerdos individuales consistentes,
principalmente, en prejubilaciones mediante suspensiones de contrato, cuyos compromisos se
encuentran adecuadamente cubiertos en cada una de las fechas mencionadas.

2.10.3 Fallecimiento e invalidez

Los compromisos asumidos por el Banco para la cobertura de las contingencias de fallecimiento e
invalidez de los empleados durante el periodo en el que permanecen en activo y que se encuentran
cubiertos mediante pólizas de seguros suscritas por el Plan de Pensiones (véase Nota 2.10.1)
contratadas con Unicorp Vida, Sociedad de Seguros y Reaseguros, S.A. se registran en la cuenta de
pérdidas y ganancias por un importe igual al importe de las primas de dichas pólizas de seguros
devengados en cada ejercicio.
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2.10.4 Premios de antigüedad

El Banco tiene asumido con sus empleados el compromiso de satisfacer una prestación a los mismos

por importe de 1.615 euros y 2.000 euros, actualizables según el porcentaje de revisión del Salario
Base establecido en el Convenio Colectivo, en el caso de que el empleado cumpla 20 y 35 años de
servicio en el Banco, respectivamente.

Los compromisos por premios de fidelidad se tratan contablemente, en todo lo aplicable, con los

mismos criterios explicados anteriormente para los compromisos de prestación definida, con la

excepción de que todo el coste por servicios pasados y las ganancias o pérdidas actuariales se

registran de manera inmediata en el momento en el que surgen.

2.10.5 Indemnizaciones por cese

De acuerdo con la legislación vigente, las entidades españolas están obligadas a indemnizar a

aquellos empleados que sean despedidos sin causa justificada. No existe plan alguno de reducción de
personal que haga necesaria la creación de una provisión por este concepto.

2.11 Impuesto sobre beneficios

El gasto por el Impuesto sobre beneficios se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto cuando
sea consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran directamente en el patrimonio neto, en

cuyo supuesto, el impuesto sobre beneficios también se registra con contrapartida en el patrimonio neto del
Banco.

El gasto por Impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula como el impuesto a pagar respecto al
resultado fiscal del ejercicio, ajustado por el importe de las variaciones producidas durante el ejercicio en los
activos y pasivos registrados derivados de diferencias temporarias, de los créditos por deducciones y
bonificaciones fiscales y de las posibles bases imponibles negativas (véase Nota 19).

El Banco considera que existe una diferencia temporaria cuando existe una diferencia entre el valor en libros

y la base fiscal de un elemento patrimonial. Se considera como base fiscal de un elemento patrimonial el
importe atribuido al mismo a efectos fiscales. Se considera una diferencia temporaria imponible aquélla que
generará en el futuro la obligación para el banco de realizar algún pago a la administración correspondiente.
Se considera una diferencia temporaria deducible aquella que generará para el Banco algún derecho de
reembolso o un menor pago a realizar a la administración correspondiente en el futuro.

Los créditos por deducciones y bonificaciones y ¡os créditos por bases imponibles negativas son importes
que, habiéndose producido o realizado ¡a actividad u obtenido el resultado para generar su derecho, no se
aplican fiscalmente en la declaración correspondiente hasta el cumplimiento de los condicionantes
establecidos en la normativa tributaria para ello, considerándose probable por parte del Banco su aplicación
en ejercicios futuros.

Se consideran activos y pasivos por impuestos corrientes aquellos impuestos que se prevén recuperables o
pagaderos de la administración correspondiente en un plazo que no excede a los 12 meses desde la fecha de
su registro. Por su parte, se consideran activos o pasivos por impuestos diferidos aquellos importes que se
espera recuperar o pagar, respectivamente, de la administración correspondiente en ejercicios futuros.

Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias imponibles. No obstante
lo anterior, no se registran pasivos por impuestos diferidos con origen en la contabilización de un fondo de
comercio.
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